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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Reai Familia continúan e& 
<esta Corte siu novedad ea su importante salud.

 REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competénoia entre el Go

bernador de la provincia de Burgos y la Audiencia de lo 
criminal deLerma, de los cuales resulta:

Que D. Gabino Ibeas González, cura párroco de fQuin- 
tañar de la Sierra, presentó en el Juzgado de instrucción 
de Salas de los Infantes un escrito, en el cual denunciaba, 
como constitutivos de los delitos definidos en los artícu
los £40, £50, £63, £66, £67, £73, 468 y 47£ del Código, los 
hechos siguientes: primero, que hallándose el denunciante 
el día 31 de Diciembre de 1882 en la iglesia parroquial 
celebrando los oficios divinos y exhortando á los feligre
ses para que cumplieran el quinto mandamiento de la 
Iglesia, y por consiguiente, le pagarán los derechos parro
quiales, porque no podía de otro modo cubrir sus aten
ciones, habiendo sufrido sin embargo por carecer de re
cursos, el Alcalde D. Manuel de Pedro le increpó á gritos 
interrumpiéndole tres ó cuatro veces, y le injurió con 
ademanes y palabras, diciéndole que nada tiene que ver 
eso con la iglesia y llamándole cabeza de motín; segundo, 
que el 1.® de Enero del corriente año, hallándose también 
en la iglesia celebrando los referidos oficios, el deman
dante excitó al Alcalde para que reparara la falta come
tida el día anterior, dando alguna satisfacción á la iglesia 
por las injurias que le habia inferido en sus personas y 
cosas; en cuyo caso él, en nombre de la iglesia le perdona
ría el agravio* no pudiendo consentir que continuara en el 
templo si no lo hacía, á lo cual contestó el Alcalde des
preciando la autoridad del Párroeo, y diciéndole que encu
bría con la iglesia sus crímenes, llamándole además tram
poso; tercero, que el mismo día, y estando el vecindario 
en el atrio de la iglesia comentando los hechos que habían 
ocurrido, el Seeretario del Ayuntamiento D. Ladislao Bar
tolomé Medr año dijo que debía entrarse en la iglesia y 
arrastrar al Cura é incitar á los muchachos á que le ape
drearan; cuarto, que el día de Reyes, el Alcalde atropelló 
al demandante, que se oponía á que aquel hiciera una 
ofrenda á una imagen, llegando á la coacción material y 
resistiendo siempre á su Párroco:

Que ratificado D. Gabino Ibeas González en su denun
cia, se procedió á instruir el correspondiente sumario, en 
el cual fueron declarados procesados D. Manuel de Pedro 
Martínez y D. Ladislao Bartolomé Medrano, los cuales 
prestaron las correspondientes indagatorias en 1£ dé Ju
nio de este año:

Qtié en £8 de dicho mes el Alcalde D. Manuel de Pedro 
Martínez denunció ante el mismo Juzgado de instrucción 
4e Salas de los Infantes varios hechos ejecutados por Don 
^ W n o  Ibeas los días 31 de Diciembre de 1882 y 1 y 6 de 
Enero del corriente año en la iglesia parroquial de Quin
tanas de la Sierra; hechos qué á juicio del demandante 
■«constituían los delitos de injuria, calumnia y desacato ál 
Ayuntamiento y su Presidente, y que no hay necesidad de 
detallar, puesto que á ellos no se refiere el presente con
victo: •

Que formada causa en virtud de la denuncia de Don 
Manuel de Pedro Martínez, y dictado por el Juzgado auto 
declarando terminado el sumario, fue éste remitido á la 
Audiencia de lo criminal de Lerma, la cual acordó que se 
acumularan las causas instruidas por las denuncias de

D. Gabino Ibeas y deD. Manuel de Pedro Martínez, y en tal 
estado el Gobernador de la provincia de Burgos, á instan
cia del último, requirió al referido Tribunal para que se 
inhibiera de la causa formada contra D. Manuel de Pedro, 
ex-Alcalde de Quintanar de la Sierra, fundándose en que 
al sofocar éste en unión de la Guardia civil los desórdenes 
que varios vecinos promovieron en el atrio de la iglesia á 
la salida de Misa los días 1.° y 6 de Enero de este año, 
obró con el carácter de representante del Gobierno en 
aquella localidad y desempeñando las funciones que le 
estaban encomendadas de velar por Intranquilidad pú
blica; en que las faltas cometidas por los Alcaldes como 
encargados del Gobierno político de un distrito municipal 
sólo pueden ser corregidas por el Gobernador de la pro
vincia; en que los Tribunales ordinarios no pueden enten
der en el asunto hasta tanto que la Autoridad requirente 
no le pasara el correspondiente tanto de culpa, si á ello 
había tugar, después de depurados los hechos, existiendo, 
por tanto, una cuestión previa que debía ser resuelta por 
la Administración. El Gobernador citaba los artículos 199 
y £03 de la ley Municipal y el 54 del reglamento de £5 de 
Setiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia se declaró 
competente para conocer en la causa seguida contra Don 
Manuel de Pedro Martínez, alegando que el requerimiento 
se fundaba en suponer que el proceso incoado contra el 
Alcalde de Quintanar de la Sierra tenía por objeto exigirle 
responsabilidad por actos ejecutados, á fin de restablecer 
el orden público turbado en el atrio de la iglesia, siendo 
así que los cargos que se le hacían en la denuncia y las 
diligencias practicadas, eran referentes á los ultrajes y 
desobediencia al Párroco cuando desempeñaba sus fun
ciones, y á la perturbación del culto dentro del templo; 
y que tratándose de hechos que revestían carácter de de
lito, era competente para conocer de ellos la jurisdicción 
ordinaria, no estando su castigo reservado á las Autori
dades gubernativas, ni existiendo cuestión previa que de
biera ser resuelta por la Administración; el Tribunal ci
taba el art. £.* de la ley orgánica del Poder judicial, el £40 
del Código penal, y los artículos 54, 60 y 63 del regla
mento de £5 de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de £5 de Setiembre 
de 1863, según el cual los Gobernadores no podrán susci
tar contiendas de competencias en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que los heohos denunciados por D. Gabino Ibeas, y 

que sirven de base al proceso incoado contra D. Manuel 
de Pedro Martínez, en el cual se ha suscitado la presente 
contienda, pueden constituir delitos definidos en el Código 
penal, cuya aplicación corresponde á la jurisdicción or
dinaria:

£.° Que no existe respecto de esos hechos cuestión al
guna que deba ser resuelta por la Administración previa
mente por depender de ella el fallo que hayan de dictar 
los Tribunales:

3.° Que no se está en ninguno de los dos casos en que 
por excepción pueden los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 4e 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

•losé de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á  la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Mataró, provincia de Barcelona,

Vistos los artículos 76, l i£  y 113 de la ley Electoral 
de £8 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 17 del próximo mes de 

Febrero se procederá á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Mataró, provincia de Barcelona.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y Robledo.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: Designado por la munificencia de S. M. e l  

Rey (Q. D. G.) para ©cupar por segunda vez este elevado 
puesto, considero como inmediato é ineludible deber di
rigirme á V. E., Si bien con brevedad habrá de ser, pues 
bástame referirme á la circular por mí suscrita en 10 de 
Abril de 1876, cuyos principios esenciales, como inmuta
bles que son, preciso es siempre tener presentes, porque 
ellos en realidad constituyen la estable y sólida base que 
sustenta toda la organización de la Armada.

El exacto cumplimiento de las Ordenanzas y las leyes 
cuyo espíritu previsor tiende siempre á enaltecer el nece
sario prestigio de la Autoridad; el solícito y decidido con
curso que todos prestar deben, sin omitir esfuerzo ni sa
crificio alguno, para lograr que se conserven vividas y  
respetadas las honrosas tradiciones ctel Cuerpo, que tan
tas y tan legítimas glorias simboliza; la estricta observan
cia de la más severa subordinación, que siempre y en pri
mer término es necesario resplandezca en los actos y re
laciones del inferior con sus superiores jerárquicos, tales 
son las esenciales virtudes cuya práctica sostiene incólu
me el espíritu militar, consolida la disciplina é inspira" la  
noble emulación, móvil potentísimo de las grandes y le
vantadas acciones.

Abriga el Ministro que suscribe el convencimiento ín
timo de que esta es la idea que informa y determina la 
línea de conducta de los Cuerpos que la Armada compo-í 
nen, y que alentados por igual deseo aspiran todos; dentro 
de la órbita de su acción y facultades, á la prosperidad y  
engrandecimiento-de Iá Marina, á fin de que pueda desem
peñar su elevada misión, que es el Sostenimiento de la  
honra nacional y la defensa de la integridad de la patria.

Al logro y mejor éxito de tan noble propósito dedica
ré mis esfuerzos y desvelos todos, interpretando así fiel
mente el pensamiento del Gobierno de S. M., deseoso de 
atender al mejoramiento y progresivo desarrollo del ma
terial flotante, en armonía con los recursos qué puedan 
arbitrarse y los grandes dispendios que demandan las rá-
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pidas é incesantes írasformaeiones que eso material viene 
experimentando en las naciones más adelantadas, sin que 
sobre cuestión tan árdua y delicada haya recaído aun el 
fallo inapelable de la ciencia y de la práctica.

Mas necesario es también realizar la mejor y más sen
cilla organización de todos los servicios; implantar en 
nuestros Arsenales un régimen industrial y económico 
que produzca el mayor efecto útil, y en una palabra, in
troducir en todos los ramos que funcionan como partes 
integrantes de la institución naval las reformas aconse
jadas por la experiencia, y que habrán de refluir en benefi
cio del todo. ^

El muy probado celo y la reconocida ilustración de 
V. E. hacen innecesaria la mayor ampliación del pensa
miento á que esta comunicación obedece, y que por otra 
parte desarrollado éstá, como ya he dicho, en la precitada 
circular de 10 de Abril de 1876; inspirado V. E. en una 
y otra, al trasladar ésta á sus subordinados, fijará las re
glas de práctica aplicación, según lo exijan los diferentes 
servicios.

De Real orden lo digo á V. E. á los fines indicados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Enero 
fie 1884

JUAN BAÜTÍSTA ANTEQUERA.
Ál Capitán general del Departamento de Marina de.....

M I NISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo de 

la  solicitud de D. Antonio Raset para que se habilite un 
punto de la playa comprendida entre Burriana y Alma- 
zora para el embarque de naranja:

Resultando que con arreglo al art. 6.® de las Ordenan
zas se pidieron los oportunos informes, y que los han eva
cuado en sentido favorable el Administrador de la Adua
na de Vinaroz y el de la de Burriana, el Jefe de la Coman
dancia de Carabineros, la Junta de Agricultura, Industria 
y  Comercio de la provincia y el Delegado de Hacienda de 
la misma:

Ceiderando que la necesidad de dar fácil salida á la 
nars que constituye la principal riqueza del distrito de
Bun a, aconseja la concesión que se solicita, porque 
con i ...-a se favorecerá la Agricultura y el Comercio, sin 
perj ÜICIO alguno para los intereses de la Hacienda:

Considerando que en el punto de Masquemado, que es 
donde deben verificarse los embarques del expresado fruto, 
existe destacamento de Carabineros que puede vigilar las 
operaciones de embarque, las cuales autorizará la Admi
nistración de Burriana sin que el nuevo servicio haga ne
cesario aumento de la fuerza del resguardo, que es muy 
suficiente para atender á la fiscalización de un solo ar
tículo, por mucho que sea el incremento que tome la ex
portación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido resolver se ha
bilite la playa comprendida entre Burriana y Almazora 
en el punto denominado Masquemado, para el embarque 
de naranja, con autorización de la Aduana de Burriana, y 
bajo la vigilancia del resguardo de Carabineros del desta
camento de Masquemado.

De Real orden lo digo á V. I. con remisión del expe- 
dientepara su eonocimiento y demás efectos. Dios guarde 
i  V. I. muchos años; Madrid 19 de Diciembre de 1883.

GALLOSTRA.
:Sr;Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado con motivo de 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento ma
nifestando que el Ministro plenipotenciario de Inglaterra 

.interesa que se habilite la Aduana de Sevilla para impor
tar patatas procedentes de aquella nación:

Resultando que el Ministerio de Fomento hace presen
ta que por aquel departamento ministerial no existe incon
veniente en que se acuerde la rehabilitación que se desea: 

Considerando que en cuantos casos se ha solicitado la 
habilitación de las Aduanas para importar patatas proce
dentes de países en que existe la doryphorase ha acce
dido á lo solicitado, previo informe favorable del Ministe*- 
rio de Fomento:

Considerando que la prohibición ha tenido por objeto 
el impedir el contagio de la invasión de aquel insecto, 
que podría causar grandes males á la agricultura, y hoy 
fstá limitada la restricción á las procedencias de América;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección generarse ha servido disponer 

habilite la Aduana de Sevilla para importar patatas de 
procedencias no prohibidas* haciéndose los despachos con 
las precauciones ya dictadas en el particular.

De Real orden lo digo á V. L coa remisión del expe

diente para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1883.

GALLOSTRA.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.)
del expediente instruido en esa Dirección general para la 

¡ revisión de 3a carga de justicia de 187 pesetas 15 cénti- 
j mos de renta anual que por* el equivalente de las alcaba- 
: las del logar do Coladilla y las del Concejo de Tenar, que 

comprende varios lugares, figura en presupuestos á favor 
del Marqués de L oren zana: 

i En su vista:
Resultando que se ha presentado la documentación ne- 

cesaría para justificar el derecho por lo relativo á las a l
cabalas del Concejo de Tenar, que comprende los lugares 

¡ de Bruges, Rabanal, Robledo, Solana, Navero y Canda- 
¡ nedo:

Resultando que respecto de las alcabalas del lugar de 
Coladilla no consta en el expediente el privilegio ó Real 
carta de venta de ellas:

Considerando que acreditado, como está, que las alca
balas de Tenar fueron segregadas de la Corona á título 
oneroso, confirmado con posterioridad, y que el partícipe 
no ha sido indemnizado, es procedente su reconocimiento 
de subsistencia:

Considerando que no sucede lo mismo con las de Cola
dilla por la falta de aquel indispensable documento que ya 
no puede ser admitido, aunque se intentase presentar, por 
haber trascurrido con mucho exceso el plazo concedido 
para ello por las disposiciones vigentes:

Considerando que es por lo tanto procedente la cadu
cidad de la parte de renta éorrespondiente á dicho pueblo 
de Coladilla, importante 37 pesetas 33 céntimos;

S. M., de conformidad con esa Drección, Intervención

I general y Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido declarar subsistente la 
precitada carga de justicia por la renta anual de 149 pe
setas 82 céntimos que corresponde á las alcabalas del 
Concejo de Tenar, y caducada la del lugar de Coladilla, 
importante 37 pesetas 33 céntimos.

De Real orden lo comunico á Y. E. con devolución del 
expediente para los consiguientes efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 2 de Enero de 1884.

GALLOSTRA.
Sr. Director general de la Deuda.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D."gT) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 2.145 pesetas 43 céntimos de renta anual que 
por el equivalente de las alcabalas de la villa de Cebrercs 
figura en presupuestos á favor de D. Domingo Lanchares, 
Administrador del patronato fundado en la-Colegiata de 
Castrojeriz por D. Juan Mendoza, Marqués de la Hinojosa: 

Resultando justificado el derecho á dicha carga con la 
presentación de los documentos exigidos por la Real orden 
de 30 de Mayo de 1855:

Resultando que en la instrucción del expediente se han 
llenado todos los requisitos prevenidos en la legislación 
vigente;

Y considerando que las alcabalas de que se trata fue
ron segregadas de la Corona por título oneroso, confir
mado con posterioridad; que el partícipe no ha sido in
demnizado, y que la renta propuesta es la que corresponde;

S. M., de conformidad con las Direcciones de la Deuda 
y de lo Contencioso, Intervención general y Secciones de 
Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, so ha 
servido declarar subsistente la mencionada carga de jus
ticia.

De Real orden lo comunico á V. E. con devolución del 
expediente para los consiguientes efectos. Dios guarde á 
Y* E. muchos años. Madrid 2 de Enero de 1884;

GALLOSÍRÁ.
Sr. Director general de la Deuda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REA.L ORDEN.
Pasado a informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo ál recurso dé 
alzada interpuesto ante este Ministerio por el Diputado 
provincial D. Hilarión Ruiz Casaviella contra uná'provi- 
dencia de ese Gobierno civil, referente á la elección de 
Vicepresidente de esa Comisión provincial, dicho altó 
Cuerpo ha emitido con fecha 4 del actual el siguiente 

j dictamen:
I «Excmo. Sr.: Con Real orden de 22 de Diciembre úl

timo se ha remitido á informe de esta Sección cl expe- 
! diente promovido por D. Hilarión Ruiz Casaviella en al

eada de cierta providencia del Gobernador de Burgos, re

lativa á la elección de Vicepresidente de aquella Comisión 
provincial.

De los antecedentes resulta que el día 2 de Noviembre 
anterior se reunió la Diputación para hacer la elección 
de Vicepresidente de la expresada Comisión; y verificada 
ésta en votación secreta, tomaron parte en ella 18 Dipu
tados, resultando del escrutinio que obtuvieron nueve vo
tos cada uno de los candidatos D. Emeterio Cuadrao y 
D. Hilarión Ruiz Casaviella, en vista de cuyo empate» 
y habiéndose acordado por la mayoría que era urgente el 
resolverlo, se procedió á segunda votación, obteniendo 
esta vez 10 votos D. Emeterio Cuadrao y ocho D. Hila
rión Ruiz Casaviella, siendo en su consecuencia el pri
mero declarado Vicepresidente de la Comisión provincial. 
El segundo se alzó ante el Gobernador pidiendo que se 
suspendiese el acuerdo de la Diputación por el que se pro
cedió á segunda votación después de ocurrido el empate, 
pues á su juicio se había infringido por la Diputación el 
artículo 65 de la ley Provincial, que dispone que en caso 
de empate debe decidir la, suerte, y que por consiguiente 
era nulo- el citado acuerdo.

El Gobernador, sin embargo, no accedió á suspender 
el acuerdo, fundándose en que el art. 65 que se citaba por 
el recurrente, así como también el 48, se refieren á los ca
sos concretos que en ellos se expresan, y que por el contra
rio, el nombramiento de Vicepresidente se halla compren
dido dentro del art. 68, que se refiere á los acuerdos en 
general, y del 71 del reglamento de la Diputación, según 
cuyos artículos si en la segunda votación resultase em
pate, se verificará otra nueva en la sesión más próxima ó 
en la misma, si el asunto tuviera carácter urgente á juicio 
de la Diputación.

Contra esta resolución del Gobernador recurrió ante 
V. E. el expresado Ruiz Casaviella, y en tal estado se ha 
remitido el expediente á informe de esta Sección.

Realmente la cuestión que en el mismo se plantea obe
dece en cierto modo á la deficiencia de la ley Provincial, 
en cuyas disposiciones nada dice el legislador* respecto de 
la manera cómo han de resolverse los empates que puedan 
resultar en la elección de Vicepresidente de la Comisión 
permanente de la Diputación; mas, sin embargo, no apa
rece esa deficiencia de tanta consideración que, con arre
glo al espíritu y aun á la letra de la expresada ley, no 
pueda decidirse la duda con toda seguridad y precisión. 
Verdad es que los artículos citados por el recurrente en 
sus escritos no pueden tener aplicación al caso de que se 
trata, porque el 65 dispone, refiriéndose á la elección de 
individuos para constituir las Comisiones permanentes, 
que quedarán elegidos los que obtuvieren mayor número 
de votos y que decidirá la suerte en caso de empate, y 
el 48 dispone lo mismo para el caso de que, al ser elegidos 
los Diputados que hayan de componer la Comisión de ac
tas, lo sean dos de un mismo distrito, pues en ninguna de 
estas disposiciones se dice nada que pueda referirse de un 
modo concreto á la elección de Vicepresidente de la Co
misión provincial; pero no por esto aparece fundada la 
resolución del Gobernador de Burgos que ha motivado, el 
recurso de alzada objeto de este dictamen: pues si bien 
el art. 68 de la ley habla en general de los acuerdos to
mados por la Corporación provincial, y respecto de ellos, 
sin establecer distinción ninguna, dice: «Que en caso de 
empate se repetirá la votación al día siguiente ó en el 
mismo si el asunto tuviera carácter urgente á juicio de 
los asistentes, y que si hubiera segundo empate, lo resolver 
rá el Presidente, y constituyendo materia de acuerdo to
dos los asuntos que son de la exclusiva competencia de 
la Diputación, entre los cuales se encuentran los referen
tes á la elección de personas, en cuyo sentido parece qué 
los que se tomen en esta materia deben estar comprendi
dos en la disposición absoluta del mencionado artículo,; y 
que con arreglo á él han de resolverse los empates que en 
aquella ocurran, siempre que no se oponga á ello algalia 
otra disposición especial de la misma ley, tal interpreta* 
ción, no obstante* no puede ser úeeptáda á juicio de la 
Sección porque llevaría consigo la posibilidad de que, en 
caso fie que ocurriera segundo empate*; el voto M  calidad 
de la persona que presidiera hábría de ser el que to résol  ̂
viera, con lo cual se quebrantaría en parte el secreto de 
la votación, y sería por consiguiente opuesto a lo estable^ 
cido en el párrafo fercéro del art; 12 dé la le}, que termi- 
náhteménté dispone que4a elección de Vicepresidente ¿te & 
CoMsión provincial se hará siempre en votación decreta.»

Por otra parte, si el legislador en los artículos 48f y 6 §  
de la ‘ley Provincial ha querido que se respete el secretó 
de la votación hasta el punto de disponer que en el cuso 
de que ocurriera empate en la elección de Diputados para ' 
los cargos a queüos mismos se refieren se resuelvaporia 
suerte, no es de presumir que siendo más importante qüé 
aquellos el de Vicepresidente de la Comisión permanentój 
haya dejada en éste á lá discreción del Presidente la deci
sión ;por lo cual es evidente que también el espíritu de*w 
ley viene en apoyo ¿de la doctrina sustentada;

En resulten; piteé, dé 10 expuestos •
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d.° Que debiendo ser secreta la votación de Vicepresi
dente de la Comisión provincial, con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo tercero del art. 12 de la ley, los empates que 
puedan ocurrir en la misma han de decidirse por la suerte;

Y 2.® Que no habiéndose hecho así en la sesión cele
brada por la Diputación provincial de Burgos en 2 de No
viembre último, procede que se declare sin efecto la se
gunda votación de Vicepresidente de aquella Comisión 
provincial, verificada con arreglo al art. 68 de la expre
sada ley, debiendo decidirse por la suerte el empate que 
resultó en la primera votación.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 10 de Enero de 1884

MQRET.

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

MISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 12 de Di

ciembre próximo pasado el informe que sigue:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex

pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 5 de 
Octubre, el Consejo ha examinado el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Sotos, provincia de Cuenca, en 
solicitud de que excluyan del Catálogo de los del Estado 
y se declaren de su pertenencia los montes titulados De
hesa de la Mata y Barrancos de la Sierra:

Resulta que eri 5 de Marzo de 1869 solicitó el citado 
Ayuntamiento del Gobernador de la provincia que la De
hesa de la Mata se excluyera del Catálogo de los montes 
del Estado en el que se había incluido en 186$, á pesar de 
haberlo venido disfrutando los vecinos desde tiempo inme- 
moria]; en prueba de lo cual acompañaba una certifica
ción, de la que aparece que en 1752 se hallaba inscrita en 
el Catastro como del común del pueblo, y se comprueba 

' con un libro llamado de respuestas generales que del mis
mo año se conserva en el Archivo municipal; en tal con
cepto, añade, se concedieron por el Ingeniero las autori
zaciones para cortar pinos en 17 de Mayo de 1851, 4 de 
Abril y 26 de Julio de 1867. j * -

El Ingeniero Jefe creyó por su parte que no había in
conveniente en acceder á la pretensión del Ayuntamiento 
de Sotos; pero que la cuestión debía resolverse por el Mi
nisterio de Fomento. La Administración económica ma
nifestó que la Dehesa de la Mata figura como del común 
de vecinos en las relaciones dadas por virtud de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855, y se halla inventariada con el nú
mero 123; pero que fué incluida en 1862 en el Catálogo de 
los montes del Estado, sin que se conozcan las causas que 
para ello tuvo el distrito.

+ Habiéndose dispuesto que sé ampliase el expediente 
uniéndose al mismo el título ó títulos de la finca recla
mada, el Ayuntamiento de Sotos presentó un testimonio, 
del cual resulta que en 10 de Octubre de 1879 se inserí- 
*bió en el Registro de la propiedad de Cuenca la informa- 
»ción posesoria que aprobada sin perjuicio de tercero, se 
^practicó A instancia de aquella Corporación municipal 
¿para acreditar qué desde tiempo inmemorial y antes de 
principios de este siglo ha venido poseyendo cómo del 
común de les vecinos una dehesa titulada de la Mata, un 
terreno llamado Barrancos de ,1a Sierra, y un edificio des
tinado á Sala Consistorial ó Pósito.

En vista de tales antecedentes informó de nuevo el 
Ingeniero Jefe en el sentido de que se accediera á la re
clamación del Ayuntamiento de Sotos en cuanto á la De
hesa de la Mata, pero no en cuanto al moate Barrancos 
de la Sierra, respecto del que nada había pretendido, y 
Acompañó ‘cor ¿su dictamen dos certificaciones, en las que 
■se hace constar^ entre otros particulares, que los pastos 
J.e aqudla dehesa pertenecen al común de vecinos^y que 
«en tal ctncepto vk¿o figurando en los estados de sus mon
des hasta que fué moluída como del Estado en el Catálogo 
de Í86%; qae en 1866 se pretendió y obt uvo por dicho Mu
nicipio la concesión d&i aprovechamiento de sus pastos; y 
que habiéndose propuesto por el d istritos»  el plan de 1867 
A ^8 la corta de unos pino»s, protestó el Ayuutamiento, no 
c a ta n te  lo,cual se aprobó Ja subasta y se le mandó que 

la exclusión de di^ba finca del Catálogo de 
del Estado y inclusión CHtíno del común de ve

cinos, ¡l ^ndo , también incluidos sm  a^v ech asm en to s m  
los plañe. * de/1869 y i 870, por con sid erará  eonto
propia d e l. ^M#do^ .

EJévado fe al Mic&tório del digno el***0 d*
V. É., entiende* 1 la Jáñta CojWfciva y el Negociado . ’?esi 
peetivo que proce variar el oonoepto en q^a figura eT*

el Catálago la Dehesa de la Mata y amparar al Estado en 
la posesión del monte Barrancos de la Sierra, habiendo 
además propuesto dicho Negociado que se consultara so
bre ello al Consejo de Estado, como así ss resolvió por la 
Real orden al principio relacionada.

La cuestión que en este expediente se ventila tiene 
por objeto determinar si el monte titulado Barrancos de 
la Sierra y el denominado Dehesa de la Mata deben ó no 
continuar figurando en el Catálogo de públicos como per
tenecientes al Estado. Para resolverla es preciso tener 
presente, ante todo, que en la instancia que dió origen á 
este asunto, presentada por el Ayuntamiento de Sotos en 
5 de Marzo de 1869, sólo se reclamaba por éste que se re 
conociera como de común aprovechamiento la Dehesa de 
la Mata, y nada se decía sobre el monte Barrancos de la 
Sierra. De suerte que no impugnándose la posesión que 

| actualmente ejerce el Estado sobre este último monte, ni 
habiendo versado acerca de ella la reclamación del citado 
Municipio, nada procede decidir por ahora respecto del 
mismo.

No se presenta ningún documento ni título escrito con 
el cual se pretenda probar la adquisición del monte Dehe
sa de la Mata por parte del Ayuntamiento. Unicamente 
se alega por éste, y resulta demostrado, que el monte fi
gura como del común de vecinos, incluido en el Catastro 
de 1752, y que el Estado lo comprendió como suyo en el 
Catálogo de 1862; y como por una parte no constan las 
causas que hubo para hacer esta inclusión, y por otra no 
aparece que en el espacio de más de un siglo trascurrido 
hasta ella se interrumpiera por acto alguno la posesión 
del Ayuntamiento, no es posible dudar de que la ha esta- • 
do ejerciendo por mucho mayor número de años de los 
que, conforme al art. 12 del reglamento, serían bastantes 
para conservarle en ella, á pesar de no tener título ni do
cumento alguno escrito justificativo de su dominio.

Hay además de esto la razón de que el Catastro era, 
durante el siglo pasado, un documento público revestido 
de ciertas solemnidades, que tenía por objeto determinar 
la riqueza de los propietarios. De aquí que el hecho de fi
gurar en él tal ó cual finca como perteneciente a un par
ticular ó Corporación, no puede menos de constituir un 
poderoso indicio de que realmente era, cuando menos, po
seedor de ella; indicio que adquiere mayor robustez, si 
como ahora ocurre, no es desvirtuado por ningún otro 
que lo contradiga. Sin necesidad, pues, de examinar para 
nada, ni aun de tener en cuenta siquiera la información 
posesoria practicada é inscrita en el Registro de la propie
dad por el Ayuntamiento de Sotos en 1879, aparece que 
éste disfrutó por más de 30 años sin interrupción alguna la 
finca montuosa Dehesa de la Mata, y no hay motivo algu
no para dejar de ampararle en el ejercicio de su derecho.

No se opone tampoco á ello ninguno de los funciona
rios que por razón de su cargo han intervenido en este 
expediente. Todos, por el contrario, reconocen que el esta
do posesorio se encuentra hoy por hoy á favor del Muni
cipio reclamante, pues el hecho de haberse considerado el 
monte como propio del Estado é incluirlo en tal concepto 
en el Catálogo de 1862, no constituye un título de adqui
sición que deba respetarse, con tanto más motivo, cuanto 
el Ayuntamiento de Sotos no lo consintió con su silencio, 
sino que antes bien reclamó contra él desde el instante en 
que por un acto ostensible, como el anuncio de una su
basta, tuvo lugar de conocerlo y hasta llegó á solicitar la 
exclusión, haciendo uso de la facultad que para ello se le 
reconoció al resolverse sobre su primitiva protesta. Debe, 
sin embargo, advertirse que no es posible, legalmente h a
blando, acceder á la pretensión del expresado Municipio 
en los términos en que la ha formulado; porque siendo 
público el monte titulado Dehesa de la Mata, según la de
finición que de esto da el art. i.® del reglamento, debe se- 

¡ guir en lo sucesivo figurando en el Catálogo, pero como 
\ perteneciente al común de vecinos del puebio y en el con

cepto de público y sujeto, en tal sentido, a la inspección y 
vigilancia administrativa.

En resumen, el Consejo entiende:
1.® Quemo procede resolver, por ahora, fsobre si debe 

ó no excluirse del Catálogo, en el concepto en que figura, 
el monte titulado Barrancos de la Sierra, porque acerca 
de él no ha entablado pretensión alguna el Ayuntamiento 
de Sotos;

Y 2.® Que debe accederse á la que ha formulado res
pecto del otro monte Dehesa de la Mata, en el sentido de 
que se varíe el concepto en que hoy aparece inscrito en 
el Catálogo* y figure en lo sucesivo como perteneciente al 
común de vecinos del referido pueblo, sin perjuicio de que 
el Estado ejercite sobre la propiedad del mismo el derecho 
de que se considere asistido ante los Tribunales compe
tentes.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en él mismo 
sé propone.

De Real orden lo ̂ o  á V, S. para su conocimiento y, 
dmk efectos oportunos^ con devolución del expediente.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Enero 
de 1884

SARDOAL.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 13 
de Diciembre próximo pasado por D. Fernando Guilló», 
vecino de Barcelona, con el doble carácter ele concesiona
rio del Tranvía de Barcelona á Badalona y de Adminis* 
trador delegado de la Sociedad Compañía anónima de los 
Tranvías de vapor de Barcelona y si litoral, se apruebe la» 
trasferencia déla concesión de la expresada línea á favor 
de la misma Compañía:

Vista la escritura de fundación y acta de constitución 
de ésta publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon
diente al í.° de Junio del año próximo pasado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
la Compañía anónima Tranvías de vapor de Barcelona y él 
litoral sustituye á D. Fernando Gaillón y Casaubón, vecino 
de aquella capital, en todas las obligaciones y derechos qu0 
para con la Administración del Estado se derivan de la 

i concesión del Tranvía de Barcelona á Badalona, otorga
da por Real orden de 23 de Noviembre de 1876, con arre- 
gk) a.1 decreto-ley de 14 de igual mes de 1868.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento f  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mucho^años. 
Madrid 12 de Enero de 1884.

SARDOAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo con fecha 17 de Noviembre último ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado el acuerdo del Gobernador general de 
la isla de Cuba de 18 de Noviembre de 1882, por el cual 
denegó la precedencia de la vía contenciosa para una de
manda interpuesta ante la Sección de lo Contencioso de. 
aquel Consejo de Administración, acuerdo que el referido 
Gobernador general elevó en consulta al Ministerio, según 
está¡prevenido por el art. 9.° del reglamento de lo conten* 
•ioso-administrativo de Ultramar.

Resulta:
Que en 4878 se inició en el Ministerio de Ultramar ex~ 

pediente á instancia de D. Francisco Ibánez y D. Edgardo 
Carbonné en solicitud de que se eximiera del pago de der 
rechos de introducción en la isla de Cuba á las máquinas 
y primeras materias destinadas á la fábrica de guano a r
tificial establecida en la Chorrera:

Que previa consulta de la Sección correspondiente de 
este Consejo, recayó Reai orden en 29 de Enero de 1879,. 
por la cual se otorgó exención del pago de derechos á las 
máquinas y efectos de construcción, y so mandó instruir 
ó ampliar el expediente para resolver si convendría con
ceder rebaja en los derechos de Arancel por la introduc
ción de las primeras materias:

Que D. Francisco Ibáñez había presentado en la Aduana 
de la Habana desde Julio de 1877 diferentes mercancías 
con sus respectivos aforos; pero sin satisfacer los derechos 
de Arancel por ser sales destinadas á la elaboración del 
guano, y al ordenarle la Administración de Hacienda de 
Cuba que satisficiera aquellos adeudos, acudió *al Gober
nador general y obtuvo de esta Autoridad en 21 de Abril 
de 1879 que se suspendiera el pago mientras que se ins
truía el expediente sobre rebaja de los derechos de Aran
cel á que se refería la Real orden de 29 de Enero de 18.79: 

Que instruido el expediente y elevado al Ministerio, ss?: 
dictó Real orden en 25 de Enero de 1881 mandando: p ri
mero, que no proce ña conceder franquicias de derechos 
á la introducción de las primeras materias con destino á  
la fábrica de guano artificial de la Chorrera; segundo, que 
se exigieran los derechos devengados y no satisfechos en 
la Aduana de la Habana; tercero,que se diera cuenta dé 
haberse ejecutado en el plazo,de 15 días, y cuarto, que en 
lo sucesivo no se enviara instancia alguna en solicitud de 
exención del pago de derechos,de introducción:

Que el 24 de Febrero de í 88i D Gregorio Ibáñez, 
nombre de su herman(> D. Francisco, solicito del Ministe- 
rio que se suspendiera 1̂  ejecución y efecto de la, Real 
orden de 25 dé En^p,. y se puso, un visto á la instancia: 

Que en 1.° de Marzo de 1881 D. Francisco Ibáñez pro
movió incidente apte la Administración de Hacienda en 
Cuba respecto al cumplimiento de la misma Real orden de 
25 de Enero, pidiendo que-s? rectificaran las hojas dé 
aforos, y después de varios trám ite?,se mandó á la Aduana 
en 11 dé Julio y á Ibáñez en 26 del mismo mes del año 18&|h 
qué efectuaran el ingreso en las Cajas del Tesoro dé )$& 
turnas adeudadas; y si bien Ibáñez en 6 de Agosto de 1881
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manifestó estar pronto á ello en vista ae sus reclamaciones 
sobre la liquidación y con presencia de lo informado por el 
Consejo de Administración, se acordó en 13 de Diciembre 
de 1881 por el Gobernador general que se elevara el expe
diente al Ministerio de Ultramar, lo cual no se efectuó: 

Que en 18 de Agosto de 1882 recordó el Ministerio al 
Gobernador general de Cuba el cumplimiento de la Real 
orden de 25 de Enero de 1881, y en 4 de Setiembre de 1882 
D. francisco Ibáñez acudió al Director general de Hacien
da manifestando que se le iba á requerir para el pago de 
más de 150.000 pesos en oro, y pedía la suspensión del re
querimiento, y en 6 del mismo mes de Setiembre el Di
rector general de Hacienda puso un visto á la instancia, 
fundándose en que la cuestión se hallaba resuelta, y el 
citado Director dijo al Gobernador general de Cuba en 21 
de Setiembre de 1882 que una vez salidos los efectos de la 
Aduana no podían rectificarse las hojas de aforo, como so
licitaba Ibáñez:

Que en 5 de Octubre de 1882 el Gobernador general 
participó al Ministerio que procedia al cobro del adeudo 
de Ibáñez por el apremio de segundo grado, y el interesa
do Ibáñez en 10 de Noviembre de igual año de 1882 con
signó en depósito provisional 154.917 pesos y 31 centavos, 
y  pidió de nuevo que se rectificaran los aforos:

Que admitido el depósito, se puso otro visto á^la súpli
ca sobre rectificación de los aforos:

Que en 18 de Setiembre de 1882 D. Francisco F. Ibá- 
ñez en nombre propio presentó demanda ante la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administración de la 
isla de Cuba, según expresaba, contra una resolución del 
Gobernador general, confirmatoria de un acuerdo de la 
Dirección general de Hacienda, resolución que decía el 
interesado no haber conseguido que le fuera notificada; 
pero en virtud de la cual se le requería para el pago de 
la suma de más de 152.000 pesos como derechos de Adua
nas, recargos y multas correspondientes por importación 
de sales con destino á una fábrica de abonos:

Que la Sección de lo Contencioso sin tener, al parecer, 
á  la vista el expediente de apremio, pero fundándose en 
que por el Gobernador general de Cuba se había admitido 
la instancia á Ibáñez para que se ratificara la liquidación 
y que se acordó elevar el expediente al Ministerio, y ade
más en que si bien no se había notificado al interesado la 
resolución del Gobernador general contra lo cual se diri
gía la demanda, el actor afirmaba que el 5 de Octubre 
de 1882 se le requirió para el pago de los 152.000 pesos en 
oro, concluía proponiendo que la demanda fuese admi
tida:

Que el Gobernador general, teniendo en cuenta que si 
él recurso se dirigía contra la Real orden de 25 de Enero 
de 1881, era extemporáneo é incompetente aquel Tribunal 
para conocer, y que si lo que reclamaba era lo resuelto 
por el Gobernador general de que el Ministerio rectificara 
la liquidación, este acuerdo no podía producir agravio de 
derecho al interesado, concluyó declarando la improce
dencia de la vía contenciosa para la demanda:

Que elevado este acuerdo en consulta al Ministerio, se 
remitió el expediente á la Sala de lo Contencioso de este 
Consejo con Real orden de 13 de Enero de 1883:

Que pasado al Fiscal de S. M., fué de parecer de que 
podía admitirse la demanda por referirse la cuestión pro
puesta á la liquidación de un débito á favor del Estado 
que suponía el actor lastimaba sus derechos:

Que por el Ministerio de Ultramar se remitió á la Sala 
una instancia presentada por el Doctor D. Eugenio Mon
tero Ríos en nombre de D. Francisco F. Ibáñez en solici
tud de que se efectuara nueva liquidación, y en su vista el 
Fiscal fué de parecer de que se devolviera el expediente al 
Ministerio por resultar abierta aun la vía gubernativa; 
mas de conformidad con lo manifestado por el Ministerio 
de Ultramar en Real orden de 6 de Julio último, se conti- 
upó el despacho de la consulta del Gobernador general 
de Cuba:

Viste el art. 26 del Real decreto de 4 de Julio de 1861, 
que dice así: «La persona que se considere agraviada en 
sus derechos por alguna resolución del Gobernador supe
rior civil, hoy Gobernador general, ó de las Autoridades 
superiores administrativas que cause estado, podrá recla
m ar contra ella en la vía contenciosa en la manera y 
forma prevenidas en el reglamento de procedimientos 
para los negocios contenciosos de la Administración de 
las provincias de Ultram ar:»

Visto el art. 1.° del antedicho reglamento, por el cual 
los que se hallan en el caso previsto en el art. 26 citado, 
deducirán demanda contra la resolución administrativa 
ante la Sección de lo Contencioso del respectivo Consejo 
dentro del término de 90 días en las provincias de Amé
rica, á contar desde aquel en que se le hubiese hecho sa
ber administrativamente la resolución objeto del recurso. 
Con esta demanda se acompañará copia simple de ella y 
de tós documentos que se presenten, y el escrito de de
manda comprenderá numerados los puntos de hecho y dé

derecho y la designación del domicilio del demandante 
para los efectos de las notificaciones sucesivas: 

Considerando:
1.® Que el escrito al parecer de demanda que en 18 de 

Setiembre de 1882 interpuso en nombre propio D. F ran 
cisco F. Ibáñez ante la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Administración de la isla de Cuba dice dirigirlo 
contra una resolución de aquel Gobierno general, confir
matoria de acuerdo de la Dirección general de Hacienda, 
manifestando, además el actor no haber conseguirlo que 
aquélla le fuera notificada; pero que en virtud de la mis
ma se le requería para el pago de cierta cantidad en con
cepto de derechos de Aduanas, recargos y multas corres
pondientes por el concepto de introducción de sales:

2.° Que el interesado no presenta documento alguno 
en apoyo del derecho que se propone sustentar, ni justifica 
su aserto de no haber podido obtener notificación admi
nistrativa de la resolución que combate ni que gestionó 
para ser notificado, ni por último, que apuró los recursos 
que á este fin conceden las leyes y reglamentos adminis
trativos:

3.° Que con arreglo á los más elementales principios de 
procedimiento, á toda demanda tiene necesariamente que 
acompañar original ó en copia la resolución que se trata 
de impugnar, ya para señalar la parte en que se supone 
que agravie los derechos del recurrente, ya porque es 
indispensable para denotar la índole de la misma resolu
ción, y ya también porque sirve para precisar la fecha de 
la notificación administrativa que ha de servir de punto 
de partida para contar el plazo dentro del cual es de ad
mitir el recurso:

4.° Que la falta de presentación del indicado documen
to en el caso actual hace que carezca de base el juicio 
que se intenta promover, pues el simple ¡requerimiento á 
pago aun cuando se hubiere presentado, que tampoco se 
presenta, en ningún caso motiva desde luego la contención 
administrativa:

5.° Que en su virtud, el recurso de D. Francisco F. 
Ibáñez no puede prevalecer como demanda, tanto más 
cuanto que la consulta que en sentido favorable á su 
admisión emitió la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Administración de la isla de Cuba parte de la hipótesis 
de que la resolución, cansa del agravio, fuera el acuerdo 
del Gobernador general dictado en vista del informe de la 
Dirección general de Hacienda de 21 de Setiembre de 1882, 
y no sólo la fecha de este informe es posterior á la déla 
presentación del recurso de Ibáñez, sino que no aparece 
ni consta en el expediente gubernativo que sobre el repe
tido informe recayera resolución por parte del Gobernador 
general;

La Sala, oído el parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede ser admitido como demanda el escrito que 
en 18 de Setiembre de 1882 presentó D. Francisco F. Ibá- 
ñez ante la Sección de lo Contencioso del Consejo de Admi
nistración de la isla de Cuba.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. . . '

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Enero de 1884

ESTANISLAO SUÁREZ INCLÁN.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE ABOGADOS 

FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS 

Q U E  Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 8 de Octubre de 1883. Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial se promovió á la plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia de Avila, vacante por promoción de D. Fernan
do Sacristán y Ramos que la servía, á D. Enrique Segura 
y Maestre, Juez de primera instancia de Valencia de Al
cántara.

Méritos y servidos de D. Enrique Segura y Maestre.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Octubre de 1870.
Ha sido Juez municipal de Olmedo desde l.° de Agosto 

de 1877 hasta 26 de Marzo de 1878, desempeñando varias veces 
por sustitución el Juzgado de primera instancia de dicha villa.

Ha ejercido la profesión en los mismos desde 31 dé Agosto 
del 76 hasta 27 de M*rzo ¿e 1878.

En 10 de Febrero ¿e 1871 se le nombró para la Promotoría 
fiscal, de entrada , do La G uardia, posesionándose en 22 dé 
Marzo.

En 21 de Octubre siguiente se le trasladó á la de Torrox. 
No tomó posesión.

En 4 de Diciembre siguiente se le nombró para la de Olme
do, posesionándose en L° de Enero de 1872.

En 30 de Mayo dé 4875 se le át&aró cesante.

En 11 do Ma rzo de 1878 s o  le nombró para I b, Promotoría 
de Reiorado, Bo tomó posesión.

En 18 del mismo mes se le nombró, á su instancia , para la 
de Alburquerque, posesionándose en í i  de Abril.

En 1.° de Marzo de 1879 se le trasladó á la de Fuente de 
Cantos por incompatible en la anterior.

En 8 de Mayo siguiente se le trasladó á la de Hervás, pose
sionándose en 19 de Junio.

En 9 de Junio de 1882 se le trasladó, á su instancia* á la de 
Logrosán, de que se posesionó en 25 de Agosto.

En L 9 de Enero de 1883 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia, de entrada, de Hervás, posesionándose en 30 
del mismo mes.

En 29 da Marzo, siguiente se le trasladó, á sus deseos, al de 
Valencia de Alcántara, dri que tomó posesión en 17 de Abril.

En id. id. Con arreglo á la misma disposición, se nom
bró para la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de 
Jerez de la Frontera, vacante por promoción de D. Ma
nuel Palao que la servía, á D. Juan López Parra, Abogado 
y Auxiliar de la Secretaría de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Juan López Parra.
Se le expidió el título de Abogado en 10 da Febrero de 

1876, habiendo ejercido la profesión en el Juzgado da La Unión 
desde 2 de Octubre de 1876 á 7 de Mayo de 1877, y en Murcia 
desde esta fecha hasta fin de Enero de 1883.

Ha sido Juez municipal del distrito de la Catedral de Mur
cia; Promotor fiscal sustituto del distrito de San Juan de la 
misma, y Profesor sustituto de la Universidad de dicha pro
vincia.

En 1.* de Febrero de 1883 se le nombró Auxiliar de la clase 
de quintos de la Secretaría de este Ministerio, posesionándose 
en 2 del mismo mes.

En id. id. Para la de Abogado fiscal de la Audiencia de 
Cuenca, vacante por traslación de D. Teodoro Martín que 
la servía, á D. Emeterio Ibáñez y Artegui, Secretario de 
la de Córdoba.

Méritos y servicios de D. Emeterio Ibáñez y Artegui,
Se le expidió el título ds Abogado en 7 áe Enero de 1869, 

habiendo ejereido la profesión en Madrid desde Julio del mismo 
año hasta 31 de Octubre de 1870.

En 18 de Junio de 1874 fué nombrado para la Promotorfa 
fiscal de Medina Sidonia, de entrada, de la que tomó posesión 
en 10 de Junio siguiente.

En 14 de Setiembre del mismo año trasladado á la ña Lora 
del Río.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 20 de Diciembre del mismo año se le nombró Promotor 

fiscal áe Vinaroz, cargo del que no tomó posesión.
En 10 de Enero de 1876 fué nombrado, á su instancia, para 

la Promotoría de Chic)ana, de 3a que se posesionó en 19 del 
mismo mes.

En 8 de Mayo de 1879 trasladado, á su instancia, á la de 
Aguiiar, déla que se encargó en 6 de Junio siguiente.

En 7 de Febrero de 1881 se le promovió á la Promotoría de 
ascenso de Cabra, de la que tomó posesión en 8 de Marzo.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Secretario de la  
Audiencia de lo criminal de Córdoba, tomando posesión en 2 
de Enero de 1883.

Ea id. id. Se trasladó, ¿ su instancia, á la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Toledo, vacante por trasla
ción de D. Adolfo Grande que la servía, á D. Enrique de 
Cali y Andrés, Juez de primera instancia, de ascenso, de 
Benavente.

En 22 id. Se traslado, á su instancia, á la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Cuenca, vacante por nom
bramiento para otra del electo D. Emeterio Ibáñez Arte
gui, á D. Federico Uzuriaga de la Orden, que sirve igual 
cargo en la de Córdoba.

En id. id. Se nombró, también á su instancia, para la 
plaza anterior de Abogado fiscal de la Audiencia de Cór
doba á D. Emeterio Ibáñez Artegui, electo de igual cargó 
en la de Cuenca.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 Direcelón .general
de los Registros civ il y  de la propiedad 

y del Notariado.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en Ja Real or

den de 6 de Diciembre última mandando segregar el pueblo de 
Jódar dal Registro de la propiedad de Mancha Real y agregarle 
al de Ubeda, esta Dirección general ha dictado, entre otras, las 
disposiciones siguientes:

1.a El Registrador de Mancha Real entregará los libros, do-, 
cumentos y demás antecedentes correspondientes al pueblo cb& 
Jódar, después áe cerrados los primeros en la forma que se 
dirá y previa 3a formación de un inventario qué^exprese; ©1 
número y clase délos libros que se entregúen; copia l i t e de 
la diligencia de cierre; el número y clase de los demáF, docu
mentos y antecedentes que se entreguen; la fecha d.© la en
trega.

El cierre de los libros correspondientes al pueblo de Jódar 
se verificará el día 18 de Febrero próximo, y si pudiere tér- 
minarse se habilitarán las horas necesarias del r¿nismo día y d© 
loa siguientes aunque sean feriados, ' ~ ~ • *
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Desde el ai a señalado para practicarla diligencia indicada 
r¿c- se liará en los libros de dicho Ayuntamiento ninguna ope
ración ni se admitirá ningún documento que .se presente & ins
cripción referente al mismo pueblo, y en su lugar se presenta
rán en el .Registro de Ubeda.

Los documentos que presentados anteriormente se hallaren 
pendientes de despacho en dicho día serán entregados al Re
gistrador de Ubeda para que procer!a conforme ¿ ia ley Hipo
tecaria y su reglamento. A ellos acompañará el de Mancha Real 
-copia literal y certificada de todos los asientos del Diario que 
tengan por objeto fincas situadas en el referido término muni
cipal relativas á documentos presentados en los 30 dias útiles 
anteriores al de la diligencia de cierre.

inmediatamente que el Registrador de Ubeda tenga en su 
poder los libros, documentos y antecedentes del pueblo de Jó- 
ida?, lo pondrá en conocimiento de esta Dirección general, ma 
nifestando además el tiempo que necesitare para adicionar ios 
índices. Si por no tener terminados los índice# ó por no haber 
recibido los libros no pudiese inscribir definitivamente dentro 
del plazo señalado en el art. 16 del reglamento, procederá con 
arreglo al art. 48, núm. 8, de la ley Hipotecaria.

Los recursos gubernativos contra la negativa del Registra
dor de Mancha Real á inscribir documentos relativos al pueblo 
de Jódar se presentarán al Juez delegado de Ubeda, al cual se 
remitirán también los que se hallen pendientes en la actua
lidad.

La prohibición impuesta al Registrador de Mancha Real de 
¡admitir documentos á inscripción después del día señalado 
para el cierre de los libros, se entiende sin perjuicio de las fa
cultades que puedan corresponderá como Liquidador Recau
dador del impuesto de trasmisión de bienes y derechos reales, 
-cuyas facultades continuará ejerciendo con sujeción á las le
yes, decretos, órdenes vigentes y las instrucciones que reciba 
dé las Autoridades de Hacienda.

Lo que se anuncia en la  G ace t a  para que llegue á conoci
miento'de los interesados en la inscripción de documentos re
lativos á fincas situadas en el término de Jódar, los cuales só'o 
podrán presentarse en el Registro de Mancha Real hasta e l 
■día 18 de Febrero próximo, debiendo serlo desde el 19 del mis
mo mes en el Registro de Ubeda, á cuya circunscripción terri
torial quedará definitivamente agregado el referido pueblo.

Madrid 18 de Enero de 1884.»=El Director.general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  C aja g en eral de Depósitos.
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito necesa

rio, números 110.186 de entrada y 85.966 de registro, impor
tante 5 000 pesetas nominales en renta del 4 por 100 perpetua 
Interior, impuesto en 7 de Julio de 1875 por la Comendadora 
mayor de las religiosas de Santiago de esta Corte, y en su nom
bre el Capellán de éstas D. Mauricio Murie!, Presbítero, á dis
posición del Consejo de las Ordenes militares de Santiago, Ca- 
latrava, Alcántara y Montesa, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle dicho resguardo que lo presente en esta Gaja \ 
general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inte- | 
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, que
dando el referido resguardo sin ningún valor ni efecto, tras
curridos que sean dos meses desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Diario y  Boletín oficiales ds esta 
provincia, sin haberlo presentado con arreglo álo dispuesto en 
el art. 84 dej reglamento de esta Dirección general.

Madrid 19 de Enero de 1884.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

D irección g en eral de Contribuciones.

Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 
de 88 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento de la última 
poseedora legal de los títulos de Marqué* del Apartado y Conde 
de Alcaraz, Doña Rafaela Rengel y Fagoaga, sin que conste 
que el inmediato sucesor ni otro alguno haya obtsnido la 
declaración oportuna en su favor, se anuncia por primera 
vez la vacante de los mencionados títulos con objeto de que los 
que se consideren con derecho á ellos dirijan sus reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer ios derechos que 
á la Hacienda correspondan en el término de seis meses fijados 
al efecto por la ley.

Madrid 19 de Enero de 1884.*=El Director general, Ma
nuel D. Valdés.

D irección general de la Deuda pública.

Mes de Octubre de i 88S.
Relacion de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento ie  lo acordado por él 
Exorno. Sr. Director general, fecha i% de Enero de 1884.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Tres documentos de inscripciones de renta del 3 por 100 
consolidado interior, por capitales 48.886 pesetas £5 céntimos.

Diez documentos de títulos de Deuda amortizable al % por ÍQO 
interior, por capitales Í1.000 pesetas. \ .

Sesenta y un documentos de id. id. id., por capitales 63.500 
pesetas.

Once documentos de cupones de id. ídM por intereses 390 
pesetas. . . ' .

Noventa y siete documentos de residuos de id. id., por capi
tales 19.781 pesetas 68 céntimos.

Treinta y tres documentos de títulos de Deuda perpetua 
del 4 por 100 interior, por capitales 834 000 pesetas.

Doscientos treinta y cinco documentos de id. sin interés, 
procedente del personal, por capitales 159.4G& pesetas 48 cén
timos.

Veintiún documentos de billetes y pagarés de Deuda del 
Tesoro procedente del material, por capitales 3&.319 pesetas 5 
céntimos.

'.Sesenta y cinco documentos de acciones de carreteras, por 
capitales 3&.5Q0 pesetas.

Un documento de id. id. id., por capitales 1.000 pesetas. 
Cincuenta y ocho documentos ds id. de obras públicas, por 

capitales 29.000 peseta*.
Lmco mil quinientos nueve documentos de primeros déei- 

emP*éstito de 175 millones, de pesetas, por capitales 
14.058 pesetas* í :

¿jSucve # mil novecientos noventa y nueve documentos de 
ni^veMdtoimos dé id* id., por capitules 85.$30 pesetas] 

jJ?otal, 16.103 docutnéntos, por ©apiialés l.$y8.071 pesetas 46 
oóntimSa! ^  pesetas: total, 1.898,487 pesetas 46

f AM ORTIZACIÓN POR CON VERSIONES..

Cuarenta- y un documentos de títulos de renta perpetua al 3 
por 100 inté4"iür* emisión de 1870, por capitales 84.000 pesetas.

Doscientos noventa y un documentos de id. id, id,, emi
sión da 1880, per capitales 1.&92 500 pesetas.

Treinta y tres documentos de Deuda perpetua da! 4 por 100 
interior, por capitales 1.115 500 pesetas.

Diez documéntoy de id. provisionales de id. id., por c&uitales 
£0.500 pesetas.

Quince documentos de id. cío Deuda amortizable ác segunda 
clase exterior, por capitales 44.G09 pesetas,

Sesenta y dos documentos de residuos de renta perpetua al 
3 por 400 interior, por capitales 5 7a9 pesetas 4í céntimos,

Cuatrocientos sesenta y seis documentos de id. de Deuda 
perpetua del 4 por 400 interior, por capitales 114.534 pesetas 3-9 
céntimos.

Doce documentos de obligaciones de ferrocarriles, emisión 
de 1859, por capitales 6.000 pesetas.

Doscientos treinta y cuatro documentos de id. id. ídM emi
sión de 1874, por capitales 117.000 pesetas.

Un documente de partícipes legos en diezmos, por capitales 
1.39% pesetas 50 céntimos.

Un documento de inscripción de rentaódel 3 por 100 conso
lidado, por capitales 8.750 pesetas.

Dos documentos de id. de Deuda perpetua del 4 por 100 in
terior, por capitales 53.938 pesetas £0 céntimos.

N om Gfa y ^neve documentos de id. ¿referibles do id. ídem 
por capital*/8 4.080.081 pesetas 71 céntimos.

Ciento t.K 'inta y seis documentos de id. no trasferibles de 
ídem id., por ^pítales 7.447.812 pesetas 82 céntimos.

Seis mil sehsDient,0S veinticuatro documentos de id. id. de 
ídem id. (Prúpío#)^poJ 67.183.533 pesetas42céntimos.

Setecientos tr&jo documentos de id. id. de id. id. (Beneficen
cia), per capitales 16^0.472 peost-ás 89 céntimos,

Cuatrocientos? ocho Documentos de id. id. de id. id. ( irstruc- 
cien pública), por capitales 5.506.552 pesetas 23 céntimos.

Tres documentos, de id, id. de id. id. (indemnización al Cle
ro); por capitales'2J5.*146 peseta# 64 céntimos.

Total, 9.151 docTJmentes, por’ capitales 103.496.654 pese
tas 74 céntimos.

resumen^
Diez y seis mil ciento tres' documentos de amortización por 

pago de débitos y varíes ramios, por capitales 1.298.077 pe
setas 46 céntimos; por interesas 390 pesetas; total, 1.298.467 
pesetas 46 céntimos.

Nueve mil ciento cincuenta \T un documentos de id. por 
conversiones, por capitales 103.4967654 pesetas 71 céntimos.

Total general: 25.254- documentos, por capitales 104.794.732 
pesetas 17 céntimos; por intereses 39D pesetas; total, 104.795.122 
pesetas 17 céntimos.

Madrid 14 de Enero de !384.=E1 Tesorero, Andrés Cafc- 
maño.=Conforme.=El Cantador gener Rh Manuel de Espejo.= 
V.1* B.#=E 1 Director general, A. Ferrat ges.

In terv en ción  g en era l de la  A d m in istra c ión  d e l E stad o .
BIENES DE BENEFICENCIA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE! OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 471.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención generad, expresiva# de renta )Aq*mdcb anual f w  

producían los bienes enajenados d los establecimientos que se expresan, y del capital nominad que les corresponde; lap  
cuales se remiten á la Dirección general de la 'Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos ins
cripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. S f  de la ley  £&*1.° de A lrrií 
de 1859.

Número Provincia
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

orden.- de proceden.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

FHs. Cénts.

Capital 
nominal de laa 
inscripciones.

Ptm* Cénts.

Intereses 
dél semestre’ 

corriente.

F^as. Cénts.

MES DE ¿DICIEMBRE DE 1870.
16.984 Navarra.......... . .........  Fundación de D. José Liz&so, Vicario que fué

de Escarza.......................................................... 92 3.086‘66 2‘0£
MES DE JUNIO DE 1872,

16,985 Navarra... . . . . . . . . . .  Hospital de- Peralta............ ................................... 4‘57 152‘33 0 ‘07

98*57 3.218‘99 2*08
Madrid 11 de Enero d© 1884.=El Interventor general, J. R. de Oya.

j n s  pr o p io s  y  p r o v in c ia l e s .— v e n t a s  p o s t e r io r e s  
AL 2  DS OCTUBRE DS 1858.

NÚMERO 1 .886 ,
Carpeta de las rdaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes dd 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
majenados desde d  2  de Octubre de 1858 en adelante, que em~ | 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 1 
é la Direccim generad de la Deuda pública para que, m  oum- i 
plimiento de lo dispuesto en d art. 8.* de la ley de 4.® de Abril f 

i de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 8 
1 m m l á favor de las Corporaciones que á continuación se I 

presan. |

RÚXSRO CORPORACIONES.
MES Y AÑO importe

de á que pertenece» en
orden. las relaciones. Pts. Cénts.

211860

PROVINCIA DE HUESCA.
A y u n t a m ie n t o  de 

Trieste,............ .. Octubre 1 8 8 3 . . . . 440

211861
PROVINCIA DE PALENCIA,
Ayuntamiento de Ven

tosa de Pisuerga----- Enero 1871........... 256
81186a Idem de id.................... Febrero id........... 104 i

■ S I1863 Idem de id. Julio id ................ 5 3 2 ‘4 0 j
811864 Idem de id................... Octubre id .......... 206*20
811865 Idem de id.................... Marzo 1 8 7 2 . . . . . . 104  1
811866 Idem de id........... Abril id .. . . . . . . . 62 i
811867 Idem de id ............ Mayo id .. . . . . . . . 60*12 ¡
811868 Idem de id ... . . . . . .  0. Setiembre id . . . . 29 1
811869 Idem de id . . . .............. Octubre id............ 146*60
811870 Idem de id .» . .............. Noviembre id ... . 6 0 ‘12
811871 Idem de id............ Febrero 1 8 7 3 . . . . 133
814878 ídem de id............. Abril id............... 6 0 ‘12
811873 Idem de id ... . . . . . . . . Setiembre i d . . . . 46 5 ‘43
811874 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id— 76*25
811875 Idem de id ... . . . . . . Diciembre id . . . . 198‘60
811876 Idem de iá . . . . . . . . . . . Enero 1 8 7 4 . . . . . . 250*60
811877 Idem de i d . . . . . .......... Mayo id . . . . . . . . . 6 0 T 2
811878 Idem de id................... Junio id .............. 29
811879 Idem de id .. . . . . . . . . . Noviembre id .. . . 112*48
811880 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id....... 29
811881 Idem de id............ Agosto 1875.......... 52
é l l8 8 8 Idem de id .. . . . . . . . . . Marzo 1 8 7 6 . . . . . . 29
811883 Idem de id ,. . . . . . . . . . Mayo id .. •••••.. 32*48
811884 laem de id .. ................ Diciembre i d .... . 3 2 ‘48
811885 Idem de id.................... Enero 1 8 7 7 . , . . . . 80
811886 Idem de Villaraartínde 

Campos................ Julio 1 8 7 0 ............... 2.838*34
811887 Idem de id . . ................ Octubre 4 8 7 1 . . . . 827*40 |

i 811888 Idem de id.......... .. Noviembre id .. . . 1.134*40 1
811889 Idem de id............... Diciembre i d . . . . 1.357*60 1
811890 Idem de id.................. Enero 18 72 . 1.297*40
811891 Idem de id.................... Febrero i d ........ 244*20
811892 Idem de id . . . . . . . . o . . Marzo id ............ .. 1.780*40
211893 Idem de i d . . . . . .......... Julio id............ -a . 8 6 ‘94
811894 Idem de id................ Noviembre id .* ,, 1 4 2 ‘60
811895 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id . . . . 1.843*60
211896 Idem de id................... Enero 1 8 7 3 ............ 444*40
211897 Idem de i d . . . .............. id « . . » . * » . 202*40
211898 Idem de id .. .............. Abril id . . . .......... 3,148*80
211899 Idem do id*.. . . . . . . . . Mayo id.. . ........ .. 433*20
811900 Idem de id*. . . . . . . . . . Diciembre id. . . . . 382*24
811901 Idem de id » . . . . . . . . . . Abril 1874......... .. 885*60
*11908 Idem de id .» ..* * ..* *^ Enero 1875.*v««v 134*20

NÚMERO
de

arden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.
Importe

en
P tí. Cénts.

211903 Ayt.* de Vil'amarfcín de 
Cam pó..................... Marzo 1875.......... 86-í‘40-

211904 Idem de id.................. Abril i d . . . .......... 885'60-
211905 Idem de id................... Febrero 1 8 76 .... h i  96'Oa
211906 Idern de id?.............. Octubre id . ........ 163‘80
211907 Idem de id.................... Diciembre id . . . . 301*86
211908 Idem de id.................... Marzo 1877.......... 854*40
211909 Idem de Villamadiana. Julio 1870............ 67
211910 -Idem de id.......... Abril 1871 14*80
211911 Idem de id................... Mayo id................ 14'80-
211912 Idem de id.................... Julio id ................ 467 08
211913 Idem de i d . . . .............. Junio 1872.......... 378*98
211914 Idem de id.................... Julio id ................ 9-25*70-
211915 Idem de id.................... Octubre id ........... 48*64-
211916 Idem de iá............... Noviembre id .. . . 808*76

211917
PROVINCIA DE MADRID.
Ayuntamiento de San 

Agustín......... Mayo 1873.......... 10*20

211918
PROVINCIA DE FALENCIA*
Ayuntamiento de Vi» 

llamediana___ . . . . . Setiembre 1873.. 888*08
211919 Idem de id.................... Noviembre id . . . . 62*84
211920 Idem de id............ Junio 1874. 404*80
211921 Idem de id................... Noviembre id.. . . 14*20
211922 Idem de id......... Marzo 1875......... ■307*49
211923 Idem de id .................. Julio idu . . . . . . . 288*08
211924 Idem de id ................ .. Febrero 1 8 7 8 .... 288*08
21192o Idem de id....... ............ Marzo id............... 48*64-
211926 Idem de id .................. Julio id ................ 288*08
211927 Idem de id.................... Abril 1877........... 288*08
211928 Idem de id.................... Agosto id . .......... 104*80

211929
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Ayuntamiento de Co
rral de Aylión.......... Noviembre 1870.. 224*80

211930 Idem de id .. ................ híñelo 1871.......... 31*80
211931 Idem de id .. ................ Abril iá .. . . . . . . . 160*20
211932 Idem de id.................... Diciembre i d . . . . 284*20
211933 Idem de id .................. Marzo 1872.......... 160*20
211934 Idem de id .. . . . . . .  * .. Noviembre id ,. . . 2.471*83
211935 Idem de id . . .* ........ .. Diciembre id . . .  ^ 824**0
211936 Idem, de id.................... Febrero 1873 ...^ 164*51
211937 Idem de id.................... Abril id . . . . . . . 160*80
211938 Idem de i d . . . ............ .. Enero 1874.... 2.568*13
$£1989 Idem de id ................... Febrero id.. . .  *■»-» * 284*20
$11940 Idem d© id . . .............. .. Abríi i d . . . . . . * * . 160*20
211941 Idem de i d . . . , . . . . . . . Diciembre id.. * ., 284*20
211942 Idem de id................ E;ncro 1875.. . . 2.568*13
211943 Idem de id................ Marzo id. . . *. 160*20
211944 Idem de id................. Diciembre id ,** .. 2.568*13
211945 Idem de id............. . . . Marzo 1876 . . . . . . 160*20
211946 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre lá .* ..* 284‘2Pj
21194(7 Idem de id.......... Diciembre id.J. *. 824*%)
211948 Idem de i d . . . . , , . . . . . Enero 18 T L ...* , 8.5681*13
211949 Idem de id. Abril id ,........ .. l f60‘20
211950 Idem de id .* . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 2.568*13
211951 Idem de i d , . , . ............ Marzo 1878......... 160-80
211952 Idem de iá........... Noviembre i d . . . v 2.568*13
211958 Idem de i d . . . , . . . . . . v Idem 1879.4. . . v . 2.568*13211954 Idem de id.............. ídem 1880.. . . » . . 81 3 6 8 4 3
211955 Idem de id.»» . « * . Idem. 1 8 8 1 ..^ . . . 2.568*13
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S ig u e  e l ESCALAFÓN DEL CUERPO DE EMPLEADOS DE ADUANAS.—(Véase la Ga c e ta  de anteayer.)

Número 
ie la ese ala

HOMBRE DEL INTERESADO.
PROVINCIA 

de su naturaleza.
EDAD. ANTIGÜEDAD . 

en el grade. de
TOTAL
servieio^. I DESTINOS.

PUNTOS

Años. ,Me*es. Días. Años. Meses. Días. H Amos. Meses. Dias. j
dostde sipvosia»

Oficiales de primera clase
1 CON 8.500 PESETAS.

a c t iv o s .

1 D. Daniel Mico y Pérez............................................ Valencia........ 39
36
44

2 19 : 4 1 26 16 2 29 Vista........................ Gijón.
Madrid.
Málaga.
Tarragona. |

*
3
4 
K

D. Julián Montenegro....................... ........................
F) Jacoho Ortega.............* ........................................

Madrid.,........
Avila..............

10
5

12 ; 4 
. 4

1
1

24
24

18
47
17
17
18

5
3

7
8

Ofiéial vista... . . . . . . . . . .

D Celestino Oliveros y -R eselló ............................. Baleares........ 36 4
U 

. 2 
15 
6

¡ 3 7 6 26
1

T/̂ ctyi yvi £
D Rafael Beltr án y Crespo............................. . Madrid........... 38 3 3 4

2
20
22
14
21
26

1©
2

Trlown m 11 Ti t A i
6
1
8

D Marcelino Vázquez................................................ Orense........... 40 10
5

3 12
22

8
21

4

luoin. quiiifcü. i o t t i » » o » » « 
H Tn tpi'TTflTI Iav

Sevilla.
Valencia de Alean t.D. Juan R^vest y Domínguez....... ........................... Alicante........ 39 i 3 ■ 

: 2
15
16 

; .47
14
22

10
6
5

Victo cóntínnA
D. Demetrio Losada.................................................. Lugo.............. 38

O
17
7

11
10

9

TntoíitfOYI tAO Irún.
Pasages.

9 D. Timoteo de la Peña............... ............................. Idem ............. 38 11
2
5

2 T (4 jSVYl
10
11 
12
43
44 
IB 
48
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26 
87

D. Luis Monge........................................................... Sevilla........... 34 22
8

20

: 2 
2
2

47
12

4
8
8
A

A wi i vi íctiifl o i CarriL 
Fregencda.D. Emilio Mellado....................................................... Pontevedra... 40 7 5

20
16
21

7

Vistn.
D. José Ma-seli y Soler.............. ............................... Alicante........ 44 7 6 21

7
16
16
16

A ííMftíníotv'iílíM* Cartagena» 1
D. Luis Ayuso Bonnemaisón................. . Murcia............ 45 6

4
2
2

6 H Victo fAitflaiin Mahón.
D. Federico Mayo y Vela.................................. Madrid............ 35 » 2

%
24

7
JL
5
3
4 
8
6 
7

n íí
Alicante.i j „• j  <

D. José Campos Manchón........................................ Orense........... 8 10
19
25
22
25

2 18
18

A nmmífit.QnAii Madrid.
D. Joaquín Ferrer y Flórez................................... Coruña .......... 34 AO 2 % 7

i
7 Ferrol. ! 

Madrid.
Irún.
Línea de Gihraltar.
Rivadeo.

D. Nicolás Cano y Zariátegui...................................
D. Joaquín García Aragmciiio.................................
D. Jermán Pérez y Pérez.........................................

Alicanta........
Zaragoza........
Cuba..............

34
39
36

®
7
2

1 2 
1 
4

2
11
44
44
14
9

7
25
25

46
19
45

4
9
3

Vista octavo..................
Administrador.............
T

D. Paulino Velasco........................................... . Granada........ 34 10 27 4 25 42
45

6 22
19
15

T oYYl
D. Antonio Hernández Lucas......................... ........ Alicante........ 38 9 22 1 10 10

8
2

11
3

Vísta Algeeiras.
Sevilla.
Madrid.D. Bartolomé Magnín................................................ Madrid............ 35 10 17

14
12
19
16

»

4 13 12 n G
D. Antonio Asquerino.............................. ............... Murcia............ 35 3 4 9

7
12
4

16
25
47
12
15

A lí VM i yl íctffi A|1
D. Fernando Martínez Osorio................... Oviedo............ 45 7

10
9

11

i 11
21
15
3

Cantrane.
Dancharinea.
Huelva.
Cádiz.
Palma.

D. Ildefonso Rico y Muxó.................................. Málaga........... 40 7 4 Vieto m*irvioi»A
D. Félix Sentías............................................ ........... Huesca........... 34 i 7 4 8

9
T rí AYyi Ainntft

D. Pedro de Azúa y Valcárcel.................................. Valencia.. . . . 38 1 5 19 Idem segundo............ .
28
29

D. Ricardo Mestre...................................................... Sevilla............ 35 2
10
3

A i 5
4

19
4

41
15
20
10
17
42 
13 
15 
15 
22 
45 
19

6
5

5
29
25
25
20
10
21
45

T rl oYvi ni>imoi|e
D. Eladio Pérez Santano.............................. . ......... Salamanca... 37 21

27
6

2s
14
11
16
24
11
9
3

1 Trfuryi fn. Vlgo.
SO
31
32

D. Lorenzo G. de Cadiñanos............................. . Burgos............ 44* 4 3 15
8

27
27
2

7 Tr?«vví viAVon a Coruña*
D. Rogelio Montejo.................................................... Madrid............ 29 8

5
6
2 i

1
t
6 n G Irún.

Madrid.
Irún. ¿D. Pascual Dic y Búrguez......................................... Valencia........ 35 11

11
41
11
9
9
9
7

cristo líoAimn
33
34

D. Manuel Cuervas..................................................... Santander... . 30 A Mam ciiiutA
D. Eduardo Salazar................................................... Barcelona.. . . 38

X
40
A

Bilbao.
Valencia.35

36
37
38
39

D. José Linares........................................................... Puerto R ico .. 37 1 2 Tacha ah ont a
D. José María Alarcón............................................... Murcia............ 42 5

5
24
24
24
20

40

44
l

T/towi ccmirinA Fort-Bou.
San Sebastián® 
Badajoz.D. Camilo López Lago....................................... . L ugo..........

Cádiz..............
48
41
44

9 2
13

Idem primero ...................
D. Francisco González Espada................................ Madrid.. . . . . . 3

»
3P n G Madrid.

EXCEDENTES.

i D. Leoncio Cortés........................................... .......... Alicante. . . . . 41
43
41

11
4

4 8 49
A

Í5
18

9 25
27

6
i D. Bernardo de Vicente y Carrera......................... Jaén................ lo

21
JL
A

Z
A

1 * i_ » í;
3 D. Juan Creselles....................................................... Castellón . . . .

X
s

D
0 0 Q 3 * ' ' ■ »

CESANTES. ,

U.O y 1 * »

4 D. Baldomcro García........................................... .. Murcia........... 83
37

10
4

Á í Q 5
7

O 9 16
13

jn
2 D. Javier Goicoa...............  ........ ...................... Vizcaya..........

i
13 |

o z z
n

1Ue 2 I 
6

1 Rl

Oficiales de cuarta dase

* o 1 B *

CON 2.000 PE3KTA.S.

ACTIVOS.

i D. Antonio García López......................................... M álaga .,...,, 35
35

29 6
5

3
11

A II AR 6
8

21
40
26
25
16
25
25

% • 
5

26 
£

Vista.......... .......... ..
n o .

Port-Bou»
Madrid.
Oviedo,
Orense.
Motril.
Bad&józ.
Huelva.
Zamora.
Garrucha.
Mahón.JL& ama €9A tí

4.
2 D. Enrique Menor....................................................... Madrid........... B 26

1 i 
1 1

l lo
14
15

3

V•t*
8 D. Jesús Pardo del Monte........ ............................ Lugo.............. 38 8 13 

21 
20 
27 
3 

13 
24 

■ 24

5 7 10
3

19
L 1

ni rio
4 D. José Pellico ....................... ................................... Madrid... , 45 7 4 9

8
8
7
5
4
i

*7 Idem5 D. Rodolfo Sánchez Roda........................................ Almería.......... 36 3 4 18 
1 A R

l
A

}
l

6 D. Cándido Lázaro y Mira..................................... Cuenca... . . . . 36 4 4
1
5
4
7

6 ■ Q

Vista segundo......... .......
Idem ...................... ..........
Oñcial vista......................
Administrador ................

7
8 
9

40

D. Miguel Roda.......................................................
D. Antonio Manj&rrés................................................
D. Federico Mestre.....................................................
D. Antonio Alonso.....................................................

Almería.........
Madrid............
C á d iz . . . . . . . .
Salamanca...

35
45
88
41

6

10
4

4
4
4
4

4 1
17
19
26
24
OI

44
45
15 1
14 !

’rO

1 4 D. Joaquín Rossi........................................................ B&üajbz.. . . . . 35 7 3
25

4 i
i
1 Q V isia. . .1 i tilo42 D. Celestino- Muñoz y López..................................... Cuenca . . , . 87 8 3 44 23 

6 
29 
28 
A Q

JU
12
lo
15 ! 
15 . I
A K

í y 
8 
8 
6

4
15

a &SBgy,8>
Murcia.
Gerona.
La Línea.
Aviles.
Olavcaga (Bilbao). 
Záragoza.
Madrid.
Vigo.
Verín.
Algeciras.
Aguilas.
Deva.
Portugalcte-(Bilbao)

43 D. Julio Carrafa................ .......... .......................... ‘Madrid... . . . . 88 2 1 3 7
44 D. Francisco de Paula Birotteau.„ . . ........ ............ F ilipinas... . . 33 1 44 3 5

Ai í
O O; V *ŝ *VT/¿3t i T AV<

45 D. Guillermo Orejas y Car,.seco.............................. Samandwr . . . 40 4 11 3 - % 11
Gbfl

A íí W» í ATÍ
16 D. Lorenzo Roca...................... Barcelona.. . . 34 8 23

28
3 i 
3 !

%
1

T) Tí •»-, í m 1i ,ri n J c47 D. atoa esto «.ab&loy ............................................ A iicinte . . . . . 3o 6 í
1 'Ó
19
44
44
21
21
43.
26
47-

10
13
44
15
43
13
11 
15 
43-

O
A

48 D. Joaquín Bouriecr.. . ................................... Madrid......... . 35 2 24 . 3 i d
x>

n o
49 D. Segundo Ocampo................................... Pontevedra... 44 11 20 3 n> 4

6
4
A

\Tivtfi
20
84
22

D. Juan Aldir y Castro.......................................
D. Evaristo Oliver...................... .............
D, Joaquín Herrero.............. e ................ /  *...........

Idem . . . . . . . .
Guipúzcoa___
Albacete . . . . .

88
34-
31

5
9
4

8
22
44

2 ' 
2 
2

44
41
44-
40

lío
29'
15
6-

10'
17

Administrador................
S. V. . . ..............................

23 D. Alejandro de Tuero............................. Oviedo. . . . . . . 33 7 ■24 2
JL

' 3
424

85
26

D. Juan Luciano Copena.. ........................ SantmuAT.... 83
33
42
87

» 18 2 9 D . A . . . ....................  >•••XJm JL: l cilicio Cü Uull*
D. Julio Herrera.....................................

Madrid............
Bilr'VO,i „ . .

7
4

4
8

2 
2 ,
%

9
9
8
7

17
15
23
A0

13
A H

■ ¿
A

• í
Administrador.......... .
D. G. ..............

Puigcerdá..
Madrid.
Túy.
C&nfrane.
Palaznóá»
Lés.
Gfibfíbia

27 D. Higicio Pita................ Co'uña............
Jl
2 10

11

1 / 
14 
14 
14 
‘23

28 D. José María LLÓ......  ............................ .... Valencia. . . . . 34 .3
6

14-

2 - 11 
3

9
Oí?

Administrador . . . . . . . . .
i/

29
30

D. Manuel Rodrígutz Viliamercel.......................
D. Pedro Gonzákfc San José........... ...............

Maddd,..........
Va Fado lid . . .

36
45

7
12

■2 
2 1

6
6
2

J.A>
21
7

%>¡¡> i 
21 ;

Interventor......................
Administrador.......... .....

81 D. Severiano Gonzüez Marrínf-z.............. Cuenca.......... . 38 10 . 10 2 ■ 24
24

7
7
7

13
15
12
13
15JO

7 ■ \
38
33
34
35
36

D. Pascual E jea............................................
D. Nicolás Soianllocii................................
D. Cándido Maimo.............. ............... . . . . / . i ’. ’. ! ’/ .
D. Luis Morales............................. .....................
D. Alejando Gutiérrez de Prado......... ..

Alicante........
Gerona . . . . . .
Guipúzcoa....
Navarra........
Santander... ,  
Madrid.. . . . . .
Isla de Cubo..

86
32
85
37
39

5
14
3
2
2

15 
8 

27 
20 

. .25 
6 
»

2
2
2
2
o

0  
o 
£ 

. 2 
A

6
8
9
5
Q

15
27
110A

Interventor............
D. A. m f • . . . . . . .  . . . . . . .  «
D .• A ..»  • . . . . . . . . . . . . .  * * •
D. 6 . .  . . . . .  »■«
Admin/istrador .................
D .6 . . .\f « M f A

Rivadeo. *
Deskrto (Bilbao).

. Astillero (Santand.) 
Madrid.

V:-;
f

i

37'. D. Cesáreo Torran.......... . . .  *.............. 32
38

10
D

# . 
A

X
44

30 lo  
a n y

ct
AAJ Alcántara. ^

38 D. Emilio Campos....................... ....................
X
i

XX
11
11
14
41
10

lo
1

. 7 
5 
5 
3

Ú .  .

/CO
25

1U
12

b
15
10
22 
A A

Madrid.^
Carril.
Ferrol.
Madrid.
Fregeneda^
Almería.
Vinaroz.  ̂ \ 
Adra. *  
Madrid. ti 
Alcañiees. - • I  
Lérida. ' '1  
yaleaoia deAla& nt/l 
Saiaaafttíoai ‘ ■' ‘ i  
Tarí'ag«n«,‘ 9  
Coruñ^- ¡ §  
Madrid. ||

39 D. Francisco Húgica........... ....................................... Coruña. . . . . . 33 6 ■ » 1 25
o
4

’yf
;

40 D. Orenció Piera................ . Cuenca . . . . . . 40 4 9
22

i 25
A A

9.*'
14 c-a 6>

.4.
41 D. Lorenzo Ortega.............. ............................ Váil&dólicL.. 42 4 A

9
A Interventiir.................... .

Vista segu,udo. . . . . . . . . .
Administraiior. . .  * . . . . .
Idem.« « « . . .  i«.»f • •. *x • * •
D. G. . . .  • •. ^»«.
Administrador.^. . . . .  r - .
Oficial vista............. *»• ^
Vista primero#. ..............1
Oficial v is ta .. ... . ............. 1
V istasegundo... . . . . . .  • |(
Idem tercero. . . 1
D. 'Ĝ  > '• r . 'a . • a . . . . • . » .

48
43
44
45
46

: 47
f. M  '

-
5 ü r :  f  

61;
52

D. Luis" Utor y C u n d ió ............................................
D. José Conde y Mata.............................................. ..
D. Jerónimo Maza......... ............................... . ...........
D. Enrique Echevarría........................... ......... .........
D. José Luis Clot.. t ..................... .......................... .
D. Francisco Gómez P o r t i l l o .
D. Hermenegildo Aráez...........................................
D. Oamilo>Andújar........ ................. .........................  ;
D. Vioenté^Poio. . C ; , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

C á d iz . . . . . . . .
M adrid ......
Cáceres.. . . . .
M a d rid .......
Barcelona.. . .

Idem ..............

34
35
36 
31
33
34 
29 
39

3
9

10
8

,,. £ /  
»'. 
8 
9 
8 
3 
%

16

i
20
21
Si
1&
26’

1 1

JL
4
1
4
1

. , .  4 ,.

■i:
4

. • .4.

xir 
c ile

42-'..
4
4
4-

49 a  
19.

1 45 a* r 
8m 

27.; 
27

1»
l &  l
13
14 
44 
44 
13 
4Í 
4 3 -
10 í i i
42- -  
.9

1
»
4
9
8

• 2 
4 
4 
6

y 6 : 
8 
7

1 u 
25 
15 
14 
49 
9 
7 
6

47 i
m u
46 | 
40 i  :

m
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mes Y año Importe
u«te CORPORACIONES. á que pertenece* en

orden. las relaciones. Cénts.

$44935 Ay.• de Enemas  Agosto 1 8 7 0 .....  30
$11957 Idsm de i d . . . . . .......... Octubre id   706‘80
$£4938 Idem de id................... Setiembre 1871.. 140
$11959 Idem de id.. . .............. Noviembre id. . .  305k$0
$11960 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 187$.........    4*B‘$0
$14961 . Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre 1873. . . .  30520
$4495$ Idem de id   Noviembre id., . .  140
$11963 Idem de id...................  Idem 1874..........  445 20
$11964 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1875.,. . .  . ,  140
■$11965 Idem do id    Setiembre 1876.. 305‘$0
$11936 Idem de id...................  Noviembre id . . .  140
$11967 'Idem de id . . .    ........  Octubre 1877----  140

■■$11968 Idem de id...................  Noviembre 1878. 140
$11969 Idem de id...................  Octubre 4879.. . .  140

Madrid 8 de Enero de 1884.«-M Inter vento? general, J. R. 
do Oya. •

Junta de Pensiones c iv iles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Octubre úl*
Unto*

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Exorno. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasfca, rehabilitado en el 
goce del haber pasivo de 10.000 pesetas anuales que le fué de
clararlo por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en sesión de 5 de Agosto de 1871 y le correspon
den como Presidente que ha sido dei Consejo de Ministros, y 
por reunir $7 años, 6 meses y $1 días de servicios.

Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la Vega 
de Arrnijo, rehabilitado en el goce del haber pasivo de 7.500 pe
setas anuales que le fué declarado por la suprimida Junta de 
Clases pasivas en sesión de $6 de Enero de 1864, y le corres
ponden como Ministro que ha sido de la Corona.

Excmo. Sr. B. Germán Gamazo, clasificado con derecho al 
haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden como Minis
tro qne ha sido de la Corona y Diputado á Cortes en tres elec
ciones generales.

Excmo. Sr. D. Justo Pelayo Cuesta, clasificado con derecho 
al haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden como Mi
nistro que ha sido de la Corona y Diputado á Cortes en tres 
elecciones generales.

Exorno. Sr. D. Pío Gullón Iglesias, clasificado con derecho 
al haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden como Mi- 
niáiro qUe ha sido-de la Corona y Diputado á Cortes en tres 
©lecciones generales.

Excmo. Sr. D. Agustín Genón y Fiter, clasificado en concep
to'áe jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 48.500 pesetas que le sirve de re- 

...guiador, y por reunir 36 años de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 14 de 
Octubre último le fueron reconocidos corno cesante 30 años, 11 
meses y $8 días, y se 1© abonan como Director general del Te
soro público 4 años, 11 meses y 16 días, y por la mitad del tiem
po-que permaneció m  situación de cesante por reforma 16 días,

B. Manuel Están y Soler, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de $.400 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 3.000 pesetas que le sirve de regulador, y por 
reunir 44 años, $ meses y $7 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 1.* de 
.Setiembre último le fueron reconocidos 33 años, 4 meses y 13 
días, y se le abonan por los que prestó en el ejército 10 años, 10 
meses y 14 días.

D Manuel Quintero y Álvarez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.350 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de $.$50 pesetas que le sirve de regulador, y por 
reunir $6 años, un mes y 4 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta can fecha 1$ de 
Abril de 188$ le fueren reconocidos como cesante 16 años, 5 
meses y 11 días, y se le abonan como Promotor fiscal del Juz
gado militar de Marina de la provincia de Huelva un año, 7 
meses y $3 días, y por razón de carrera 8 laños.

D. Francisco Cano de Alarcón, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de $.000 que le sirve dé regulador, y por reunir 
$6 áñes, $ meses y $4 días de servicios que en situación de ce - 
sáñte le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas en sesión de $8 de Abril 
de 1889.

D. Marcos Ustáriz y Diez, clasificado en concepto de jubi
lado con el habar anual de 1.200 pesetas, dos quintas partefc del 
sueldo de 3.000 que la sirve de regulador, y pór reunir $0 años, 
4;meses y $3 días de servicios. Extracto de los mismos: Escri- 
Mente de la Secretaría del Estado Mayor de la Capitanía ge- 
mera! dé Burgos, no se le abona este servicio; Oficial de la Ad- 
mmistrációude Réhtas Estancadas de Segovia un año y un míes; 
Oficial primero déla Administración de Contribuciones indirec
t o  de lá misma provincia $ años y 10 días; Áforador de los 
derechos de consumos de Cádiz 5 años, 8 meses y $8 días; Fiel 
de los derechos de puertas de Valladolid 3 meses y 8 días; Fiel, 
®n comisión, y Visitador de los derechos de consumes de Bar- 

. gos 5 meses y $1 días; Auxiliar de la Administración de Ha
cienda pública de Madrid 5 añds, 4 meses y $4 días; Adminis
trador de la estafeta ambulante del ferrocarril del Norte 41 
meses y 6 días; Administrador, en feomisión, de la estafeta 
aihbiílauto del ferrocarril de Valencia á Barcelona $ años, $ 
nióses y un día; Oficial de segunda clase de Hacienda pública 
con destino á la Intervención de la Administración económica 
dé Zaragoza un año, 9 meses y un día; Oficial de segunda clase 
en la Administración económica de Cádiz 6 meses y 44 días, y 
Jéfe administrativo de primera clase de la Comprobación sde la 
eohtribución industrial de Barcelona, no se le abona este ser
vicio. ■

D. Antonio de Aguilar y Sanz, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, cuarta parte del 

. isúeldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 49 años 
y 3 meses de servicios. Extracto de los mismos: Pesador de sal 
del alfolí de Morón 3 años, un mes y $7 días; Interventor de 
Rentas Estancadas de Morón un año, 5 meses y 3 días; Admi
nistrador de Correos del mismo punto 9 años, 5 meses y 7 días; 
Oficial primero del Cilérpo de Vigilancia de esta Corte, un año, 
$ -mese?: y $8 días: Inspector de segunda clase del Cuerpo de 
Orden púbiioQ de Madrid un año y 3 días; Inspector de primera 
ciaseis, años,"6 meses y 43 días, y Oficial de quinta clase de Ha
cienda con destiné á la Sección de Caja de la Administración 
económica de Valencia 5 meses y nueve días.

i t  i1™ 1 López Vidal, clasificado en concepto de cesante 
coa el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 4.500 
que le sirve áe regulador, y por reunir $$ años, un mes y 5 
mas de servicios. Extracto de los mismos; en el Ejército 9 
anos, 8 meses y 48 días; dependiente de Infantería del Res
guardo especial de las saimas de laprorincia de Zatagosa ÍQ.

meses y 47 días; mozo de los almacenes de efectos estancados 
de Santander, un año y$  meses; Administrador de la Fábrica 
de Sal de Treceño (Santander) un año y 45 dias, y Oficial de 
quinta clase de Hacienda pública, Administrador Guardaal- 
macén de las Salinas de Treceño 9 años, 3 meses y 45 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Garlos Orduña y Muñoz, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 5.$50 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8.750 pesetas qu-=5 le sirve de regalador, y por re 
unir $o años, 3 meses y 7 días de servicios. Extracto"de los 
mismos: Subdirector de Telégrafos 5 años, 8 meses y $$ días; 
Director de Sección de tercera ciase 40 mesas y 21 días; Sub 
inspector de Telégrafos 5 años, 40 mesas y un día; Inspector, 
ea comisión, dei Cuerpo de Telégrafos on la isla de Cuba 4 
años, 8 meses y $0 días; Director de Sección de primera clase 
ds dicho Cuerpo en Puerto Rbo % meses y $8 días; Inspector 
general de Telégrafos en Puerto Rico 3 años y 7 días, y Direc
tor de Sección de segunda y primera clase de dicho Cuerpo en 
la Península 4 años, 3 meses y $8 días.

D. Francisco Jorge Hernández y Martínez, clasificado ©n 
concepto de jubilado con el haber anual de 3.360 pesetas, cua
tro quintas partes del sueldo da 4.200 que íe sirve de regula
dor, y por reunir 37 años. 5 meses y 6 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: Médico dei Hospital militar de Puerto 
Rico 6 años y un mes; Vocal de la Subdelegarión de Medicina 
y Cirugía-de Puerto Rico 44 anos, 9 messs y 6 días; Conse
jero de Administración de la misma ¿sia $ años, 41 meses y 48 
días, y se le abonan por razón de carrera 7 años, y por la mitad 
del tiempo que permaneció cesante por supresión 6 años, 7 
meses y 4$ días.

D. Manuel Enríquez y Seguera, Marqués de. VSllacastel, cla
sificado en concepto de cesante con el habar anual d® 5,000 pe
setas, mitad del sueldo de 40.000 que le sírva de regulador, y 
por reunir 3$ años, 10 meses y 5 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en el Ejército 30 años, un mes y  47 días, y Jefe de 
Administración de primera clase, Gobernador civil de Manila, $ 
años, 8 meses y 48 días.

D. José Antonio Rubianes y Tojo, clasificado en concepto 
de retirado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
$5 años, 6 meses y 11 días de servicios. Extracto de los mis
mos: servicios militares 5 años, 44 meses y $6 días, y Carabi
nero de infantería y Aventajado del resguardo de Piierto Rico 
49 años, 6 meses y 45 días.

Lücindo Libéralo de Jesús, Carabinero que fué áe segunda 
clase del resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en ©1 disfruteidel retiro de 406 pesetas y $0 
céntimos anuales, quinta parte délas 531 asignadas á su citada 
plaza, y por reunir 45 años, 4 meses y $6 días de servicios efec
tivos.

MONTEPIO DE LA PENÍNSULA.

Doña Nareisa García Vargas, viuda del Exeme. Sr. Don 
Francisco Millán y Caro, Oficial mayor que fué del Ministerio 
de Estado. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Ministerios d*. $.500 pesetas anuales.

Deña María Teresa Germán y Fuentes, huérfana de Don 
Constantino, Inspector general de primera clase qus fué del 
Cuerpo ds Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Sa le de
clara eon derecho á la pensión de Montepío de Correos áe $.500 
pesetas anuales.

Doña Eustaquia Miñón y Rodríguez, viuda de D. Bias Gar
cía Marín y Lerín, Abogado fiscal que fué de la Audiencia de 
Madrid. Be le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 4.500 pesetas anuales.

Doña Dolores Sánchez Arévalo y Rubio, viuda de D. Manuel 
Gallo y Rey* Magistrado que faé de la Audiencia de Barcelona. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 4.125 pesetas anuales.

Doña Adela Linfrio y López de Pantoja, viuda de D. Deme - 
trio Delgado y Rajoy, Interventor qué fué de la Aduana de 
Bilbao. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 4.425 pesetas anuales.

Doña Petra Arija y Espinosa, viuda de D. Julián López Vi- 
geriego, Administrador principal de Correos que fué de Bur
gos. Se le declara con derecho á la pensión deí Montepío de Co
rreos de 950 pesetas anuales.

Doña Vicenta González García, viuda de D.'Hilarión Alonso 
Valdenebro, Jefe de Negociado que fué de la Dirección general 
del Tesoro público. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 873 pesetas anuales.

Doña Francisca Gascón Segarra, viuda de D. Joaquín Rea y 
Ruiz, Tesorero que fué da Hacienda pública de la provincia de 
Gerona. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 875 pesetas anuales.

Dolia'María da la Concepción Sembi y Sánchez, viuda de 
D. Máximo Ortix de Zárate, Jefe de Negociado que fué de la Di 
rección general de la Deuda pública. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María de la Purificación Catalá y Catalá, viuda de Don 
José Cerveiló y Giner, Juez de primera instancia qu® fué del 
partido de Chiva. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficina* de 825 pesetas Anuales.

Doña María dei Pilar Espinos y Júlii, huérfana de D. José, 
Visitador que faé de loé derechos de puertas de Valencia. Se le 
declara con derecho á la pensión dei Montepío de oficinas de 
825 pesetas anuales.

Doña Carmen Isern y Sacristán, huérfana fie D. Tomás, Ma
gistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 625 
pesetas anuales.

Doña Dolores Vassallo, viuda de D. José San Martin, Oficial 
de tercera clase que fué de Hacienda pública con destino al 
Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la 
pensión dei Montepío de oficinas de 6$5 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Piña y León Velasco, huérfana de D. Mi
guel, Escribano de Rentas que fué de Cádiz. Se le declara con 
derecho á suceder 4 su difunta madre Doña Josefa en el goce 
de la pensión íntegra del Montepío de oficinas de 6$5 pesetas 
anuales.

Doña Cándida Gómez Fernández, huérfana de D. Juan, Ofi
cial primero que faé de la Administración de Correos de Sala
manca. 6e le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Catalina Indalecia García Rubio, viuda de D. Luis 
Viu, Oficial primero que fué de 1& Administración de Correos 
de Badajoz. Se le declara con derecho á ia pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.'

Doña Vicenta Laguna y Pórez, huérfana de D. Vicente, In
terventor que fué de la Administración de Correos de Medina 
del Campo. Se le declara con derecho a la pensión íntegra del 
Montepío da Correos de 550 pesetas anuales que disfrutaba en 
comparticipación de su hermana Doña Juanas

Doña Martina García Montero, viuda dé D* Miguel Fernán
dez Lana, Conductor de primera clase que fué de Correos. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío da Correos 

L 550 pesetas anuales, que deberán poreitór sus legítimos he

rederos desde $0 de Febrero de 4881, que faé el siguientes! dei 
óbito del causante, fiesta $3 de Octubre dsl mismo año en que 
ocurrió su fallecimiento, y desde el siguiente día la percibirá 
su hijo D. Facundo hasta $$ de Marzo de 4899, en que cumplirán
la edad de $5^anos, ai antes no pierde la aptitud legal.

Doña María de las Mercedes García y Artillo, viuda de Don 
Joaquín Lioreate dei Río, Oficial de cuarta clase qus fué d& 
Haeicndv publica con destino á servir en la Administración 
ccoiióinica de Jaén. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío d« oficinas de 500 pesetas anuales.

Doria Catalina López Maya, viuda de D. Antonio Gómez L<5- 
p:.z? Promotor fiscal que fué dei Juzgado de primera ineUneia- 
úe Cara vaca. Se le declara con derecho á la pensión dei Monte
pío de oficinas de 500 pesetas a rúales.

D. Emilio Herrero, huérfano do I), Eduardo, Oficial de cuar
ta clase que fué ds Hacienda pública. Se le declara con derecW  
**, suceder á m  madre Doña Inés Esteban Alcántara en el goce 
de la pensión del Montepío de oficinas de 590 pesetas anuales.

Done. Simona Bardugo y Pai&nc*r, viuda de D. Felipe Jimé- 
iisz. Guarda mayor que faó de Ja Real Gasa de  Campo. Se le 
declara con derecho á la pensión dei Montepío de oficinas de 
375 pesetas anuales.

Dona Matilde, Doña Dolores y Doña Felisa Lerruz y Segu
ra, huérfanas de D. Beuito, Oíiri&l de quinta clase que fué de 
Hacienda pública con destino á la Tesorería de Navarra. Se 
lea declara con derecho & la pensión del Moni-opio de oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Leonor Vilo y Bar**aquet, viuda de D. Antonio Peña 
y Romero, Portero que faé de la Mayor domia. mayor de Pala
cio. Se leí declara con derecho á la pensión vb-a *Mwutepio de 
oficinas de 31$ pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Gertrudis Am ida y Escobe do, vlu<u de D. Diego Ló
pez Valdemoro y huérfana de D. Rodrigo, Tesorero que foé de 
la Casa de Moneda de Madrid. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia dd  Tesoro de L5QQ pesetas anuales.

Doña Angela Carrión y Sierra, viuda de D. Antonio de Lu
na, Contador que faé de ia pasa de Moneda de Sevilla. Se le 
declara con derecho a la pensión vitalicia dei Tesoro de 4.250 
pesetas anuales.

Doña Natalia Iturriaga, viuda de D. Bartolomé Ferrer y 
Martínez, Subdirector que fué de Telégrafos. Sa le declara con 
derecho 4 la pensión vitalicia del Tesoro de 590 pesetas 
anuales.

Doña Dolores Martinón y Piasrón, viuda de D. Ju«n Mrii- 
brán, Oficial de primer grado que fué del Cuerpo de Bibliote
carios, Archiveros y Anticuarios. Se le deciara con derecho á 
la pensión vitalicia dei Tesoro ríe 400 pesetas anuales.

Doña Matilde Fernández Marchante, de estado viuda, huér
fana de í). Martín, Oficial que faé del Archivo del Congreso de 
los Diputados. Se le declara sin derecho á ser partícipe «asi la 
pensión que disfruta su hermana Doña Concepción con * rreglo 
al capítulo $.*, artículos. 6.* y 7.° del regla acato  del Montepío 
de Ministerios,

M ONTEPIO  D E U L T R A M A R .

Doña Salvadora Muñoz y Rivera, viuda de B. Fabián Fol- 
gaáo y Sánchez, Juez de primera instancia que fué fie término 
de Guadalupe en ia Habana. Se le declara con derecho a la 
pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Marm de las Mercedes Sánchez Sirgado y Segueira, 
huérfana d© D. Pedro Pascual, Fiscal y Ministro que fué dei 
Tribunal do Cuentas de la isla de Cuba. Se la declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña Encarnación en el 
goce ds la pensión de 5.000 pesetas anuales.

D. José María y Doña Eugenia Aguirre, huérfanos de Don 
Diego, Almacenero que fué de la Administración de Tondo 
(Filipinas). Se les rehabilita en el goca de ia pensión da 4.000 
pesetas anuales.

Doña Balbioa López Azuara, viada de D. Enrique Marbán, 
Oficial quinto que fué ds la Administración de Correos de Cuba. 
Se le declara con derecho á ia pensión de 375 pesetas anuales.

Doña. Teresa Fernando z P&rreño, viuda dq D. Paulino Aiva- 
rez Aguin&ga, Catedrático que fué del Instituto de la Habana. 
Se le declara con derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Ramona Gayoso y Quesada, viuda de D. Luis María 
da Quesada, Administrador general de Loterías de la Habana 
y Consejero que faé de Administración de Puerto Rico. Se le 
declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Francisca Vill&verde y de Castro, huérfana de Don 
Manuel, Interventor que fue de la Renta del vino de la provin
cia de Pangasinam ea Filipinas. Se le declara con derecho á 
suceder á su difunta hermana Doña Josefa en el goce de la 
pensión de 600 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Sáñchez Ocaña, viuda de Don 
José Sahagún y Linares, Oficial tercero que fué de la Adminis
tración Central de Aduanas de Manila. Se le declara con dere
cho á ia pensión de 6$o pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Máriá dé la Concepción Aguilar, viuda de D. Jerónimo 
López y Vizcarra, Subdirector que fué de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de $.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Carmen Lenguasco López, viuda de D. Enrique Luis, 
Torrero que fué de faros. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia &1 respecto de 1.500 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Lafuente Alonso, viuda de D. Juan Pérez, Guar
dia ae primera ciase que fue del Cuerpo de seguridad de esta 
Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cias al respecto de 4.$50 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Teresa Fernández y González, viuda de D. José Láza
ro Serradilla, Guardia de primera clase que fué del Cuerpo de 
seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 4.250 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante A su fallecimiento.

Doña Lueía Bravo y Gallego, viuda de D. José Huerta y Do
mínguez, Aspirante de segunda clase que fué á Oficial de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á dos mesadas de su * 
pervivencia ai respecto de 4.000 pesetas anuales que disfruta
ba el causante á su fallecimiento.

Doña Inocenta Rodríguez, viuda de D. Ramón López Bena- 
vides, Portero tercero que fué de la Tesorería Central. Se le  
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 950 pesetas anuales que disfrutaba el causante á < su .fa
llecimiento. „ , _  _  , •, , ¿  .

Doña Rufa Mangado, viuda de D. Balbmo Echevarría , Or
denanza que fué de Telégrafos, ge le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivéncia ai respecto de. 600 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Angela Garcero, viuda de D. Simón García, Peón ca
minero que fué de las carreteras del Estado  ̂Se le declara, con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto $ pesetas 
diarias que disfrutaba el causante ¿ su fallecimiento.

Doña Teresa Rivera Zapatero, viuda de D. Santos Cuñado*
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i tra in e ro  que fué de l&S carreteras dei Astado. Se le de- 
1 £  mii derecho i. dos mesadas de supervivencia al respecto

% pesetas diarias que disfrutaba el 'causante & su faLleci-

mieDoña Bernardina Prieto Rodrigues, viuda Me D. Vaiontín 
Rodríguez, Peón eaminero que fué fie las carreteras del Esta
do Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 2 pesetas diarias que disfrutaba el causante a su 
fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

K. Lorenzo de la Torre y García, Corista exclaústrate dei 
convento de San Francisco de Ben&vente. Se le rehabilita, en 
juicio de revisión, en el goce de la pensión diaria ce Jo cern -

mC B¿ JoPséSSer’ranccli y Casas, Corista exclaustrado del con- 
vento de capuchinos deülot. Se le rehabilita, en juicio de re 
visión, en el goce de la pensión diaria de/75 céntimos do peseta.

LIMOSNA >DB ALMADÉN. ’

Feliciana Francisca Durán, viuda de Concepción Montes, 
operario que fué de las minas ¿e Almadén. Se le declara con 
derecho á la limosna de 80 céntimos de peseta diarios. ^

Madrid 4$ de Diciembre de 4883.=El Vocal Secretario, Fer
nando de M adrazo.=V/ B /—E1 Presidente, Ortia y Casad®,

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Instrucción  pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ex- 
trawjero para cuya introducción en España se autoriza a 
los Sres. Laplace, Sánchez y Compañía, y en su representación 
á D. Fermín López y Núñez.
La nueva luz del Cristiano, por D. Antonio Romero y Mo

linero. Corbeil, imprenta Creté. Laplace, Sánchez y Compañía, 
editores; 564 páginas en 32/ .

Horas de la Mujer católica, por el Doctor D. Antonio Ro
mero y Molinero. Corbeil, imprenta Cretó. Laplace, Sánchez y 
Compañía, editores; 568 páginas en 32.® ^

Novísimo Diamante divino, por D. Antonio Romero Moli
nero. Corbeil, imprenta Creté. Laplace, Sánchez y Compañía, 
editores, París; 436 páginas en 32.®

El libro de las últimas oraciones, por el limo. Sr. D. Anto
nio Romero Molinero. París, imprenta E. Capiomont y V. Re
nault. Laplace, Sánchez y Compañía, editores; 432 páginas

r n T»La estrella del Cristiano, por Lavalle. B e s a r o n ,  imprenta 
Outhenin-Chalandre hijos y Compañía. Laplace, Sánchez y 
Compañía, editores; 248 páginas en 32/

El Angel conductor de la niñez, por Lavalle. B esaron, im
prenta Outhenin-Chalandre hijos y Compañía. Laplace, Sán
chez y Compañía, editores, París; 248 páginas en 32/

Imitación de Cristo. Nueva edición ilustrada con láminas. 
Corbeil, tipografía Creté. Belin, Leprieur y Morizot, editores, 
París; 380 páginas en 32/

Pan de Vida, por el Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Arzooispo 
de Sevilla Doctor Fr. Joaquín Lluch y Garriga, quinta edición. 
Sevilla 4882. Imprenta del Salvador. Un tomo en 8 /

Diccionario compendiado (francés español y español fran
cés), por Domínguez. Corbeil, imprenta Creté. Laplace, Sán
chez y Compañía, editores, París; 982 páginas en 32/

El perfecto feligrés. Laplace, Sánchez y Compañía, editores, 
Corbeil, imprenta Cretó; 724 páginas en 32/

Novísima guía del altea, por el limo. Sr. D. Antonio Ro
mero. París, tipografía E. Capiomont y V. Renault. Laplace, 
Sánchez y Compañía, editores; 546 páginas en 32/

Nuevo ejercicio cotidiano. Laplace, Sánchez y Compañía, 
editores, Corbello, imprenta Cretó; 320 páginas en 32/

A'fabeto ilustrado. Libro de pantomimas. El pequeño esco
lar. El mundo al revés y la Bella durmiente. Seis volúmenes 
pertenecientes á la Biblioteca infantil. Haarlem, litografía 
Emrik et Binger. Laplace, Sánchez y Compañía, editores, Pa
rís. Varios tamaños con figuras al cromo.

Madrid 40 de Enero de í 884.=*E1 Director general, José 
Fernández Jiménez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  p rov in cia  de M urcia.

Sección de Fomento.—Mentes.
D. Eduardo Pardo, Gobernador civil interino de esta pro

vincia.
Hago saber que el día 2o de Febrero próximo venidero, á 

las doce de su mañana, se celebrará ante mi autoridad ó per
sona en quien delegue y ante el Alcalde de Blanca, subasta s i
multánea de los espartos que pueden producir los montes del 
citado pueblo en los años 1884, 85 y 86.

El tipo de subasta es de 4.625 pesetas en cada uno de los 
tres años que ha de durar el aprovechamiento, ó sean 13.875 
pesetas por los tres del contrato.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados arreglándo
se  exactamente ai modelo que mas abajo se inserta.

Nó se admitirá postura que no cubra la cantidad de 13.875 
pesetas, fijadas como tipo de la subasta en los tres años del 
contrato, y en el caso de presentarse dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá entre los autores de ellas una nueva licita
ción abierta por espacio de un cuarto de hora, cuyas pujas no 
poduán bajar de 25 pesetas cada una; si ninguno de ellos qui
siera mejorar el precio ofrecido se decidirá por la suerte á 
quién se  le ha de adjudicar el remate.

Pam tomar parte en la subasta el licitador acompañará á 
la  proposición el documento que justifique haber impuesto 
.como fla&za en la Caja sucursal de Depósitos de esta, capital ó 
en  la depositaría dei Ayuntamiento de Blanca, según el caso,

10 por 100 de la cantidad de 13.875 pesetas en que se sacan 
Á subasta dichos espartes por los tres años citados.

Loe piiegot' de condiciones faeult&tivas y reglamentarias á 
que ha de su jetarse el rem átam e, y el estado de aprovecha
miento estarán á * manifiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno y en Ja ¿decretaría del Ayuntamiento de Blanca para 
cuantos deseen tornar P&rte en el acto.

Será de cuenta dei rematante el pago de la escritura, anun
cie en Ja Gaceta y costas de subasta.

Murcia 49 de Enero d© 1884. =  El Gobernador interino, 
JSdu&rdo Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio y pliego de

condiciones referentes á la subasta de espartos que puedan 
producir Icf, montes del pueblo de Blanca, desea adquirir di
cho producto y ofrece por él la cantidad de (expresada en
letra) en cada uno de jos años, previo el corresponaiente depo
sito coDLo se acredita por el adjunto documento. ^

(Fecha y firma.) 85—S

A d m in is tra c ió n  de C o n trib u c io n es y  R en tas 
de la  p ro v in c ia  de A lb ace te .

j y  Ea expediente de reintegro de 2.728 pesetas 50 céntimos, 
■ieguiáo en esta Administración contra D. Antonio Martínez 
Serrano, subalterno de Estancadas q u e  fué de Villa,rromedo, 
no habiéndose presentado sus herederos á solventar dicho al
cance, á pesar de los llamamientos que ¡se les ha hecho en los 
periódicos oficiales, han sido declarados rebeldes en conformi
dad á lo que determina el art. 117 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 4874, por cuya au
sencia les parará el perjuicio que haya lugar.

Albacete 48 de Enero de 4884.=Bernsrdo Sánchez. 73—M

A d m in is tra c ió n  de P ro p ied ad es  é Im p u e s to s  
de A vila.

Ignorándose el paradero de D. Pablo García Gardiel, Oficial 
primero Interventor que fué de la Administración de'Hacienda 
pública de esta provincia, se le emplaza por el presente para 
que en término de 30 días se presente en esta Administración 
de Propiedades é Impuestos á responder al pliego de reparos 
puesto por la Sección 4/, Negociado 4 / dei Tribunal de Cuen
tas del Reino á la cuenta de ingresos y pagos del Tesoro de 
esta provincia correspondiente al mes de Febrero de 4867, por 
el cual se le reclaman 98 escudos, equivalentes á 246 pesetas 50 
céntimos, por haber expedido las certificaciones que* sirvieron 
de base á los libramientos números 65, 74 y 435, en los cuales 
se abonó de más dicha suma á peritos tasadores de fincas dei 
Estado; advirtiendo que de no comparecer en el término fijado 
se le declarará en rebeldía, según dispone el art. 447 del regla
mento de 8 de Noviembre de 4874, y le pararán los perjuicios 
que haya lugar. ' .

Avila 44 de Enero de 4884 =César Rózales?. 76—M

A d m in is trac ió n  d e l C orreo  C en tra l.

DÍA 23.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
m  él día de hoy.

Núm. 457 Florentino del Molino.—Sin dirección.
458 Víctor Castellanos.—Da ganzo de Arriba.
459 Francisco Gómez.—Aicoreón.
460 Francisco Pontes.—Mem.
461 Blas Sanz.—Valencia.
462 Manuel de la Cueve.—Oastuera.
463 Francisco Menéndez,—Loso.
464 Médico Baeza.—Segovia..
465 Bernabé Ooello.—Ciudad Real.
466 Manuel Sáenz.—Jaén.
467 Agapito Melodio.—Santander.
468 Mauricia Fortún.—Patolo.
469 Director Costa Cantábrica.—Castro Urdíales.
470 Idem cíe Las.Provincias,—Valencia.
471 Idem del Diario de Réus.—Réus.
472 Idem del Serpis.—Alcoy.
473 Idem de La Voz Montañesa.—Santander.
474 L. Canthal.—Cartagena.

Madrid 23 de Enero de4884.=El Administrador accidental, 
Eugenio de Vel&sco.

G abinete  C en tra l de T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á 
los destinatarios. '

día 23.

Estación de origen. de! S i t a r í a .  Domicüio.

Central.

M&hón.................. Javier Quiraje  Carrera San Jeróni 
mo, 39, tercero iz
quierda.

Valladolid  JoséMur.................  Jardines, 45.
Oviedo    JoséGuijelmo  Fonda Embajadores,

Vitoria, !, (ausente)
Logroño.  José Eulate  Mayor, 4, fonda.
Córdoba...............  Ardoco.....................  Sau Miguel, segundo

derecha.
Villena................ Pedro María Piano. Sin señas.
Guadalajara  Gabino Bolonio.. . .  Segovia, 8.
F re g e n a l... .   Evaristo Sánchez.. Colegiata, 4, tercero.
Barcelona.. . . . . .  Angela González. . .  Abad, tienda.
Manzanares  Manuei Loierizo . . .  Desengaño, 5 , prin

cipal.
Barcelona. . . . . . .  Antonio Duarte. . . .  Sin señas.
Idem .................... Luis Soler ... Sin señas.
Bilbao.................. María da Haya .* Toledo, 78.
Valencia.............. Antonio Espinosa.. Molino Viento, 36.
Milán  ........  Angulo Ortiz  Auirrole, sin seña».
Palm a.  ..............  Monyro................... Atocha, 26, segundo.

Atocha.

Logroño . . . . . . . .  Andrea Bahamonde Fe, 47, tercero.

Arguelles.

Ib iz a ..    Enrique T o r n o . . Reyes, 45, principal.

Chamberí.

Barcelona.  Ramona García. . . .  Cuesta Santa Bárba
ra, 3, segundo.

t ■' .

Madrid 23 de Enero de 48S4.=P. eí Jefe del Ceñtio, José 
Vela. •

Junta económ ica del D epartam ento de FerroL
En virtud de orden telegráfica de la Superioridad del día 

de ayer, se anuncia á pública licitación ante la Junta consti
tuida en la Comandancia general del Arsenal de este Departa
mento, con arreglo á lo que previene la Real orden de 29 de 
Marzo último, y en la Comandancia de Marina de la provincia 
de la Coruña, para las doce de la mañana del día 5 de Febrero 
próximo, la subasta del suministro de varios efectos de ferrete-» 
ría necesarios para las atenciones del taller de herreros de r i
bera de este Arsenal, ascendentes á la cantidad de4.468‘29 pe
setas, bajo el pliego de condiciones que se encontrará de mani
fiesto en la Secretaria de la Capitanía general de este Depar
tamento y en la Comandancia de Marina citada, hasta la refe
rida hora en que dará principio el acto, en el cual se consigna 
que para tomar parte en la licitación se necesita que cada lici
tador presente un documento en que se acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de pro
vincias ó en la Depositaría del Tesoro de esta ciudad, en metá
lico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que es
tablecen los Reales decretos de 29 de Agosto de .4876 y 42 de 
Diciembre de 4884, la cantidad de 60 pesetas, y aquel á quien 
se adjudique el servicio depositará como fianza definitiva en 
los propios valores la cantidad de 420 pesetas.

El modelo de la proposición, que se presentará en pliega 
cerrado, se hallará redactado en los términos siguientes.

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla  com petentem ente autorizado), hace 
presente que im puesto  del anuncio inserto  en la Gaceta bb
Madrid, núm    de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de la
provincia de   núm  , de tal fecha), y pliego de condi
ciones para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) 
necesarios en el Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á 
efecto el expresado servicio» con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y porros precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas^tantos céntimos por 400) todo en 
letra.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 48 de Enero de 4884.=El Capitán de fragata, Secre

tario, José de Donesteve. 82—S

Com isaría de Guerra de B urgos. #

Teniendo que prestar declaración en expediente informati
vo que me hallo instruyendo de orden superior el ex-Ofieial 
segundo de Administración militar D. Nicolás del Castillo y 
Benito, y habiendo necesidad de conocer su actual paradero, se 
acudió para ello á los Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 
las provincias de Madrid, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, por te
ner entendido residía en una de ellas, significándose á esta Co
misaría por dichas Autoridades no existir el interesado en la, 
demarcación de las de su mando, por lo que se hace esta inser
ción para que caso de llegar á conocimiento del mismo mani
fieste la caíle y número de su habitación para librarle el opor
tuno interrogatorio; á cuyo fin podrá dirigiese á esta oficina, 
sita en la calle de San Juan, núm. 56, segundo derecha.

Burgos 47 de Enero de 1884.=El Comisario de Guerra, Juan 
Ramírez. ..... ^  79—M

Comisaría de Guerra de M adrid. |  ^ '  ' v' ^
Por el presente se cita, llama y emplaza ante esta Comisa

ría de Guerra, sita en la calle de Hortaleza, núm. 426, cuarto 
derecha, á D. Pedro Aceitero, de profesión curial, vecino de esta 
Corte y domiciliado que estuvo en la calle del Olmo, núm. 24, 
principal, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en el término de cinco días, y á contar desde su publicación, con 
objeto de evacuar un interrogatorio procedente del distrito mi
litar de Navarra.

Madrid 47 de Enero de 4884.==E1 Comisario de Guerra, ins
tructor, José Ruiz Diosayuda. 94—M

U niversidad  literar ia  de Barcelona.
Se halla vacante ea la Facultad de Medicina de esta Univer

sidad una plaza de Ayudante del Director dei Museo anatómi
co, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición en conformidad á lo dispuesto en la  
Real orden de 5 de Diciembre de 4862.

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre
ditar:

4 /  Ser español.
2 /  Haber observado una conducta moral irreprensible.
3 4 Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad 

. ¿e Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tirán: - g | „gu3i
4 /  En ejecutar una pieza anatómica de gabinete elégiqa 

por el opositor de tres sacadas á la suerte, de entre 10 asimis
mo dispuestas por el Tribunal. Al efecto señalarán los Jueces 
el tiempo necesario para estas operaciones, debiendo caaa opo
sitor trabajar Ja suya con absoluto aislamiento, y explicar en 
acto público, asi k s  partes disecadas, come el método de que 
se ha valido. Para uno y otro ejercicio se permitirá á los opo
sitores consultar las obras que tenga por conveniente, dando 
cuenta al Tribunal de las que hayan examinado. Ai opositor 
íre le facilitarán uno ó dos ayudantes de primer año, ó que no 
hayan pasado del primer tercio del segundo.

2 / En un examen teórico práctico de anatomía que harán 
les censores por espacio de hora y media, la mitad de pregun
tas sobre la anatomía descriptiva y general y patológica^ y la 
otra mitad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán^ sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad, en 
el término de 30 días, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta dk Madrid, hasta las tres de la tarde del día 
en que aquél termine.

Barceiona 44 de Enero de 1884.=El Rector, Julián Casans*.
77—M* ■

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

A yuntam iento  con stitu cion a l de M adrid.

Empréstito de 1868.--Pago de intereses..,
, No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los se

ñores asociados D. José Quero, Dé Tomás Díaz, D. Enrique de 
Ja Presilla y D. José Samperio, á pesar de las gestiones prac
ticadas con dicho objeto, esta Éxcma. Corporación ha acorda-
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do se proceda á sorteo en la sesión del lunes 24 del corriente 
para sustituir á los referidos señores, según previene el &rt. 70 
de la ley municipal vigente.

Lo que en cumplimiento de la misma se anuncia al público 
para su inteligencia.

Madrid 19 de Enero de 1884.== El Secretario general, E n ri
que Fernández. —1

Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 
se expresan, se los cita por el presente anuncio para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
ingresos de la Contaduría del Exorno. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que k s  interesa.

Sres. D. Antonio Alonso, D. José Andreu, D. Juan Aroca, 
D. Vicente Asensio, D. José Berdú, D. Eduardo Bolaños, Don 
José María Bustos, D. Rafael Gabanes, Doña Cristina Car
pió, D. Valeriano Cuadra, D. Rabino Diez, D. Ramón Domín
guez, D. Joaquín Eseriehe, Doña Joaquina Escríche, Doña Jo
sefa Fernández, D. Juan Fernández, D. Lucio Fernández, Don 
Manuel Ferrer, Doña Micaela García, D. Miguel García, D. Do
mingo González, D. Felipa González, D. Gregorio González, Don 
Santiago Losada, D. Gregorio Maroto, D. Ignacio Masián, Don 
Domingo Hollejo, D. Faustino Moraleda, D. Francisco Morales, 
D. Eduardo Morco, Doña Dolores Ortega, D. Felipe Osete, Don 
Antonio Paz, D. Antonio Rico, D. Jesús Rio jo, D. Antonio Ro
cha, D. Julián Rodríguez, D. Pedro Rodríguez, D, Luis Ronce
ro, D. Juan Francisco Hueseas, D. Francisco Ruiz, D. Lucas 
Sáiz, D. Luis Salvatierra, D, Antonio Sánchez, D. José Sánchez, 
D. Juan Sánchez* D* Valentín Sauquillo, D. José Simón, D. Ma
nuel Tobajas, D. Juan Tolosana, Doña María Torres, Doña Car
men Valiente, D. Emeterio Vaquero, D. Pedro Varela, D. Ma
nuel Vidal, D. José Curie!, D. Bernabé Díaz, D. Diego Garres, 
D. Tomás Marco, D. Valentín Redondo, D. José Sánchez, D. An
tonio Tabeada, Doña Dolores Tobar y Doña María Valladolíd.

Madrid 46 de Enero de 4884.=*E1 Secretario, Enrique F e r 
nández. —8

A lc a ld ía  c o n s t i tu c ió n  a i  á e  L e rm a .
Ignorándose el paradero del mozo sorteado en 30 de Diciem

bre del año próximo pasado para el actual reemplazo Francisco 
Lopo González, núm. 44, se le cita por la presente, á fin de que 
comparezca ante este Ayuntamiento antes del día señalado 
para el ingreso en Caja con objeto de oirle y exponer las causas 
que le ifiipidan para ser declarado soldado, como asimismo 
para contradecir las que aleguen los demás mozos; pues de no 
hacerlo le parará-el perjuicio que haya lugar.

Lerma 18 de Enero de 1884.=E1 Alcalde, Presidente, Ca
lixto A rrabei.=Adem ar Gil, Secretario. 118—M

A lc a ld ía  c o n t i tu c io n a l  d e  M ochales, 
p r o v in c ia  d e  Gu ad a la ja r a .

Habiéndose presentado á mi Autoridad Nicolás a Romero, de 
esta vecindad, manifestando que no h&biendo producido resul
tado alguno las gestiones y diligencias practicadas para la 
busca de su esposo Felipe Urraca Gutiérrez, de oficio pastor, 
que hace tres años se ausentó de la casa en busca de trabajo, 
ó dedicarse al oficio de pastor, como lo había verificado an te
riormente en varios pusblos de este partido de Molina.

E a su consecuencia, suplico á los Sres. Alcaldes, Jueces m u
nicipales y sus agentes, Guardia civil y demás Autoridades 
procedan con el mayor celo y diligencia á indagar si el citado 
Felipe se encuentra en alguna de sus localidades; y caso de ser 
habido, lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía para h a - 
cc'rló á su dicha esposa Nicolasa Romero, la cual lo interesa 
doblemente y con el mayor interés, por haber jugado suerte su 
Sujo Felipe, y declarado soldado, ignorando si su referido padre 
es ó no difunto.

Mochales 7 de Enero de 4884.*=El Alcalde, Joaquín Gu
tiérrez.

Señas de Felipe Urraca Gutiérrez.
E dai 58 años, estatura regular, pelo canoso, ojos azules, 

barba clara, nariz regular. 97—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u a g a d o s  m il i ta re s ,

CÁDIZ.
D. José Torres y Tejeiro, Teniente de infantería de Marina 

de guarnición en la fragata de guerra Goncepcién% y Fiscal 
nombrado para in stru ir sum aria al marinero de segunda clase 
Manuel María Búa del Río por delito de segunda deserción.

En virtud de las facultades que le confieren las Reales Or
denanzas, llama, cita y emplaza , por este segundo edicto ak  
marinero antes citado, para que en el término de 30 días, á 
ooatár desde la facha en que este segundo edicto se publique 

el Boletín oficial, se presente en este buque á dar sua des
cargos.

A bordo Cádiz 47 de Enero de 4884**José Torres.
‘ 440—M

‘ 'CASTELLÓN. ' /  ■
D. Ramón Díaz Vázquez, Teniente del batallón depósito de 

Castellón, núm. 48, Fiscal de la sum aria instruida al recluta 
disponible B autista Peiro Gas.

Habiéndose ausentado del pueblo de Fanzara, y faltando á 
pasar la revista anual que previene el art. 230 del reglamentó 
4a2.de Diciembre de 4878 el citado recluta Bautista Peiro Gas, 
4 quien por dicho delito me hallo instruyendo sumaria;

V*U8an$o de las facultades que en este caso conceden las 
Ordenanzas del Ejército, por este primer edicto llamo y em
plazo al expresado individuo, señalándoles di cuartel de San 
Francisco de estq,cludad, dónele deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la publicación de í presente 
|4fe$Pí p&ra^dqr sup dp^cargós; y de no ̂ reiténtárse en el t t r -  
mino señalado se seguirá la  causa y se sentenciará en rebeldía. 
*v, Castellón 7 de Enerp de 4884 .*®  Fiscal, Ramón Díaz.

D. Fructuoso Díaz Pardo, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Castellón, núm. 48, Fiscal de la sum aria 
instru ida al sustituto para U itram ar Vicente Rogias Canelles.

Habiéndose ausentado de esta plaza y faltado á pasar la re 
vista del mes de Noviembre último el citado, sustituto Vicente 
Reglas Canelles, á quien por dicho delito me bailo instruyendo 
sum aria;

Y usando de las facultades que en este ca*o conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por este segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado individuo, señalándole el cuartel 
de San Francisco de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 días, á contar desde la fecha de la pu
blicación del presente edicto, para dar sus descargos; y de no 
presentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Castellón 43 de Enero de 1884.—El Fiscal, Fructuoso Díaz.
406—M

CEUTA.
D. José López P in to , Gran Oruz ro ja del Mérito m ilitar, 

Gran Cruz da Ja Orden m ilitar de San Hermenegildo, Consejero 
que f ié  del Supremo de la G usrra, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos Nacionales, Gobernador y Comandante general de 
esta plaza, etc., etc., y D. Cárlos Arriera y Llamas, Comendador 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra, y Juez civil ordinario  
de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pascuala Mira, 
vecina que fué de Málaga, habitante calle de Santa María, nú
mero 44, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de 30 días comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que la resulten en la causa que se la sigue por ten 
tativa de estafa á D. Luis Mercier; bajo apercibimiento que de 
no comparecer la parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Ceuta á 8 de Enero de 4884.=López P in to n e a r 
los A rriera .= P or mandado de S. E. y S. S., José Arbona.

85—M

D. Gabriel Almenara y Benítez, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del primer batallón del regimiento disci
plinario de Ceuta.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejercito, llamo, cito y emplazo por este tercer edic 
to al soldado déla compañía de depósito del primer batallón de 
este regimiento Antonio Córdoba Barroso, para que en el té r 
mino de 10 días, á contar desáe esta fecha, se presente en el 
cuartel que en esta plaza ocupa el regimiento á prestar sus des
cargos en la causa que le instruyo por deserción por no haberse 
presentado á pasarla  revista anual, según participa e l  primer 
Jefe del batallón depósito de Algeciras, á cuyo cuerpo se en
contraba afecto como en uso de licencia ilim itada; apercibién
dole que de no presentarse se le ju zg ará  en rebeldía, causándo
sele el perjuicio que en derecho haya lugar.

Cauta 40 de Enero de 4884.=E1 Comandante, Fiscal, Ga - 
briel Almenara. 86—M

D. Gabriel Almenara y Benítez, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del prim er batallón dsl regimiento disci
plinario de Ceuta.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, llamo, cito y emplazo por este segundo 
edicto al soldado de la compañía de d opósito del primer bata
llón de este regimiento Francisco Muñoz Fuentes, para que en 
el término de 20 días, á contar desde esta fecha, se presente en 
el cuartel que en esta plaza ocupa el regim iento á prestar sus 
descargos en la causa qu i le instruyo por deserción por no ha
berse presentado á pasar la revista anual según participa el 
Teniente Coronel primer Jefe del batallón depósito de Mérída 
á cuyo cuerpo se encontraba afecto como en uso de licencia i l i 
mitada; apercibiéndole que de no presentarse se le juzgará en 
rebeldía, causándosele el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ceuta 46 de Enero de 4884.=E1 Comandante, Fiscal, Ga
briel Almenara. 414—M

MADRID.
D. Amonio Burriel y Maaglano, Capitán, Ayudante del se

gundo regimiento de Artillería* montaña y Fiscal del mismo.
Participa que está instruyendo sum aria de orden dei E x

celentísimo Sr. Capitán general de este distrito de Castilla 
la Nueva eontra el artillero Ildefonso Ríos Flores, hijo de 
Antonia y de S ilvestra , natural de Puerto Serrano , pro
vincia de Cádiz, avecindado en la misma, Juzgado de primera 
instancia de Campillos, provincia de Málaga, Capitanía general 
de Granada; nació el 3 de Diciembre de 4862, oficio esquilador, 
edad cuando empezó á servir 20 años, un mes y cuatro días; 
su religión Católica, Apostólica, Romana, su estado soltero; 
sus señas pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, su aire bueno, su producción regular, señas particulares 
ninguna, no sabe leer ni escribir; fué declarado soldado por el 
pueblo de Cañete la Real por 42 años en la quinta de 4883. 
Habiendo acordado librar el presente exhorto para que en 
el nombre de.S .M . él Rey (Q. D. G.) se proeeda á la  captura 
del individuo de referencia , poniéndole á disposición de la 
Autoridad m ilitar, la que lo manifestará para los efectos que 
procedan de justicia, por no haberse presentado á los dos p ri
meaos.. * -

Dado en Madrid á 40 de Enero de 1884.~»Antonio Burriel.
92— M

Ignorándose el domicilio del licenciado del destacamento 
penal de esta Córts& inés Herrero Pérez, se le cita por este

anuncio para que tan pronto llegue á su noticia se presente en  
esta Fiscalía, Salitre, 7, principal derecha, para evacuar u n  
asunto de justicia.

Madrid 44 de Enero de 4884 ==Ei Comandante, F iscal, José 
Caballer. 93—M

D. Angel de Paadía y Cano, Coronel de infantería de Mari
na, etc., y Fiscal de un proceso.

Usando de las facultades que me están concedidas por la s  
Reales Ordenanzas, por este primer edicto cito, llamo y em pla
zo á Francisco Llanos Galeazo, sargento graduado, eabo prim e
ro que fué de infantería de Marina y guardia de segunda clase 
de Orden público hasta 20 de Agosto del año próximo pasado, 
para que en el plazo de 30 días, á contar desde la fecha en que 
aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado, sito en el Ministerio de Marina, con objeto d a  
prestar una declaración.

Madrid 47 de Enero de 4884,*=*Angel Paadín»=Por su m an
dado, Juan de Madaríaga, Secretario. 408—M

SAN FERNANDO.
El Vicealmirante de la Armada nacional y Capitán gene

ral del Departamento de Cádiz, Excmo. Sr. D. Francisco de 
Paula Pavía y Pavía.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Sánchez To
rres, hijo de Jaime y de Ana, na tu ra l y vecino de Algeciras, 
soltero, de edad de 43 años, y tripulante que fué del bergantín 
goleta San Juan, para que en el térm ino de 30 días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , s s  presente en la Secretaría de causas de este 
Departamento para instru irle  de lo decretado en Ja sum aría 
que se le sigue y contra otros por contrabando á bordo de dicho 
buque; pues así lo tengo decretado en 42 del actual en la re fe 
rida sum aría.

San Fernando ¿ 44 de Enero de 4884.*=E1 General, segundo 
Jefe, Pedro de Falles.=~Por mandado de S. E., Juan de Aguilar-

98—M

SANLÚCAR.
D. Miguel Berro Barnuevo, Alférez da la segunda compañía 

del primer batallón del regim iento infantería de Pavía, n ú 
mero 50, y Fiscal nombrado.

Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de música 
del citado regimiento Juan Manuel Gallego Díaz, á quien es
toy sumariando por el delito de deserción y robo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido individuo, 
señalándole la guardia de prevención de este cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 40 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el térm ino señalado se segu irá la  
causa y se sentenciará en rebeldía.

Sanlúcar 7 de Enero de 4884.==*Miguel Berro. 400—M

D. Mariano Estrada y Fernández, Alférez de la  prim era 
compañía del segundo batallón del regim iento infantería de 
Pavía, núm. 50, y Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de corneta 
de la cuarta compañía del primer batallón de este regim iento 
Enrique García Paredes, á quien estoy sumariando por el d e 
lito da deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y últim o edicto al referido 
individuo, señalándola la guardia de prevención del cuartel de 
Santiago de esta plaza, donde , deberá presentarse dentro del 
.término de 40 días, á contar desde la publicación de este edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá k  causa y se sentenciará en rebeldía.

Sanlúcar de Barrameda 7 de Enero de 4884.=M ariano E s
trada. 99—M

SANTANDER.
D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado. 

Comandante de infantería, Fiscal m ilitar del d istrito  en esta 
plaza.

Hallándome sumariando al,recluta para U ltram ar José Ca
rra l García, acusado del delito de deserción por no haberse pre
sentado antes del 20 de Noviembre último con objeto de ejn- 
barcar para su destino, cu$o individuo cubrió.cupo por el pue
blo de Taños, Ayuntamiento de Torrelavega, en el reemplazo 
de 4882, le cico, llamo y emplazo por este segundo edicto para 
que en el término de 20 d ú s  se presente en estaF iscalía , calle 
del Medio, 25, tercero; y  de no hacerlo seguirá sus trám ites, 
juzgándole en rebeldía.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades y sus 
agentes procuren su captura; y caso de conseguirlo, lo pongan 
á disposición de la Autoridad m ilitar más inmediata, todo en 
uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas.

Santander 9 de Enero de 4884.==E1 Teniente Coronel, Co
m andante, Fiscal, Enrique Gallego.

Señas de José Carral.
Pelo negro, cejás al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 

naciente, bócá regular, frente regular, color bueno, aire m ar
cial, producción buena, estatura un metro 725 milímetros, 
edad 24 años. 402—M

D. Rapión Mar cano Díaz, Capitán graduado, Teniente, Fis-^ 
cal del bak ílón  reserva de Santander, núm. 433.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de deserción
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«1 soldado de la primera compañía de dicho batallón Felipe ¡ 
Vega Portilla, natural de esta capital, por no haberse presen
tado á la revista anual en la fecha prevenida por vigentes dis
posiciones;

Usando de las facultades que r conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, ' ¿no y emplazo por primer 
«dicto al expresado soldado, señalándole la guardia de preven
ción del cuartel de San Felipe do esta capital, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á. contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Santander 42 de Enero de 4884.=Ramón Marcano.
109—M

TRINIDAD.
D. Tomás Alegre Villalva, Alférez de la primera compañía 

del segundo batallón del regimiento infantería de Tarragona, 
número 8, y Juez fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero riel soldado de este batallón Juan Rovira Vázquez, 
hijo de Juan y de María, natural de Motril, provincia de Gra
nada, el cual dejó de justificar su existencia en el mes de Oc
tubre de 4871;

En uso da las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado para, que en el término de tres 
meses, á contar desde la fecha de la publicación, comparezca 
en el cuartel de infantería de esta ciudad; y de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para, que tenga la debida publicidad se insertará en la 
G a c e t a  dh  Madrid»

Dado ©n Trinidad 16 de Diciembre de 1883.=*Tomás Alegre.
103—M

ZARAGOZA.
D. Francisco Lafuente Martín, Alférez del regimiento caba

llería de reserva, núm. 11, y Fiscal del mismo cuerpo.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre

viene el art. 230 del reglamento de reservas el cabo segundo 
del citado regimiento Melchor Zapata Miguel, á quien por dicho 
motivo estoy sumariando;

Y usando de las facultades que las Ordenanzas generales 
conceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido Mel
chor Zapata Miguel, para que en el término de 30 días, contados 
desde la fecha, comparezca en el cuartel de Trinitarios de esta 
plaza á responder á los cargos que en dicha sumaria le resul
tan; y de no verificarlo en el plazo fijado, se seguirá la sumaria 
sin más llamarle ni emplazarle.

Zaragoza 12 de Enero de 1884.««Franciseo Lafuente. =»Por 
su mandado, Francisco Linares. 104—M

Juzgados da primera instancia.
AVILA.

D. Angel Velasco y Gajate, Juez de primera instancia de 
Avila y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho a la herencia de D. Pedro Jiménez 
de Muñana, viudo que e,*& cou hijos, domiciliado en esta capi
tal, natural de la misma, el cual falleció en ella el 29 de Julio 
da 1882 con disposición testamentada, para que dentro de 20 
días, contados desde la publicación de este edicto, comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado y anos que se instruyen por tes
timonio del infrascrito Escribano, sobre declaración de here
deros del D. Pedro Jiménez por haber renunciado la herencia 
loa instituidos en el testamento ó hijos de dicho finado D. Am
brosio y Doña Feliciana Jiménez de Muñana; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar si no compareciaren.

Dado en Avila á 15 de Enero de 1884.-=Ángel Velasco.=*Por 
mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez 19—P

AYORA.
D. Pió VÜ*dú Pérez, Juez de instrucción de Ayora y su cir

cunscripción.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em

plaza á todas las personas que se crean con derecho á la vin
culación fundada por Mateo Martínez Piera, vecino que fuó 
de esta villa en 15 de Diciembre de 1767, para que dentro del 
término de dos meses, á contar desde la inserción de este edic
to en la G aceta  de Madrid , comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado y amos instados por el Procurador D. Joaquín Róde- 
nas, en nombre de José Linares Catalán, de esta vecindad, so
bre mejor derecho á la vinculación referida, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 1.112 de la ley de Enjuiciamiento 
civil vigente; haciendo constar que en virtud del segundo lla
mamiento se ha personado el Procurador D. Jogé Pérez, en 
nombre de Miguel Martínez Gómez, como pariente en sexto 
grado del fundador; apercibiendo al que no comparezca dentro 
de dicho plazo que no será oído en referido juicio.

Dado en Ayora á 14 de Enero de 1884.«*Pio Verdú.—Por 
mandado de S. S«, Eduardo López. 21—P

BARCELONA.—PALACIO.
D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta capital.
Por el presente único edicto cito á D. Aquilino Jar el, Don 

José Carreras, D. Francisco de A. Rezera, D. José Sanahuja,
B. Juan Fradera, D. Pelegrín Uriol, D. Joaquín Puig Riera,
B. Victor L¡ó|¡e* P<¿^3.1fturt»quio Kafearróa, D. Joíqtlín Re
dondo, D. Fran jeé Oasafc¿D; AntonioUrrutia; D. Antonio Fe- 
m r y  P. Jwús Comía, empleado* que «rito todo* enla Admi

nistración ecoBómiea de esta provineia y seeción de expendi-
{ ción de cédulas p»rsona!es en el mes de Febrero del año 1880, 
5 para que dentro del término de 10 días, que empezarán á con- 
| tarse desde la publicación del presente en la Gaceta de Mad r id ,
' comparezcan en este Juzgado, sito en el piso principal de la 
f casa núm. 2, de la calle del Gobernador de esta ciudad, al ob- 
jj jeto de prestar declaración en la causa criminal que sobre fal- 
! sificación de una cédula personal me hallo instruyendo contra 
¡ Jaime Galera y Más; apercibidos que de no verificarlo les pa- 
¡ rará el perjuicio que en derecho haya lugar.
1 Dado en Barcelona á 31 de Diciembre de 1883.*»Carlos de 
j Arpe.=*=Por disposición de S. S., Gumersindo de Marlés.
¡ J—154
í

BARCELONA.—SAN PEDRO.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad con providencia 
del día 4 de los corrientes, dictada en los autos de concurso vo- 

\ luntario de acreedores á los bienes de D. José Antonio Salom y 
| Jacas, se cita á dichos acreedores para ia junta que tendrá lu- 
| gar el día 7 de Febrero próximo, á las tres de su tarde, en el 

local de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, para el reconocimiento y examen de créditos; y 
se hace presente que se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del que suscribe el dictamen de la Sindicatura relativamente 
á los mismos y títulos que se han presentado para que puedan 
examinarlo los interesados.

Barcelona 7 de Enero de 1884.=Pablo Alegre, Escribano.
47—P

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia dictada con fecha de ayer y ante 

el infrascrito por el Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Antonio de esta ciudad, en cumplimiento de exhorto proceden
te de la Habana, se cita, llama y  emplaza por segunda y última 
vez á los que se crean con derecho á heredar ¿ D. Eduardo Sán* 
chez Naranjo, Capitán que fué del batallón cazadores de las 
Yeras, y ©n particular á un hermano del mismo, vecino que 
fuó de esta ciudad en la calle de las Bulas, núm, 5, y empleado 
por el Gobierno en los años 1877 y 1878, y que se llamaba Don 
Ricardo, para que en el término de 30 días, contados desde la 
inserción del presente en la G ac eta  de Madrid , comparezcan en 
este Juzgado, situado en la plaza de la Reina y. planta baja del 
Tribunal de Justiciará usar del derecho que les convenga; 

I apercibidos de que en otro caso las providencias que se dicten 
¡ les parará el perjuicio á que hubiese lugar en derecho.
| Cádiz 9 de Eaero de 1884.=*Adplfo Soria. 22—P

GUADALAJARA.I
| D. Anselmo Hernández y Sánchez, Juez de primera instan- 
\ cia de Guad&lajara y su partido.
| Hago saber que en los autos de concurso voluntario de bie- 
f nes de D. José Martínez y Brihuega, vecino que fué de esta 
jj ciudad, he acordado por auto de 20 del actual celebrar junta 
I general de acreedores el 4 de Febrero próximo, y hora de las 
| doce de su mañana, en la sala de este Juzgado, á los efectos 
| del art. 594 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil an- 
| tigua, anunciándose em la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
\ de esta provincia para conocimiento de los interesados.
| Dado en Guadalajara á 31 de Diciembre de 1883.«Anselmo 
1 Hernández.==Por mandado de S. S., José García Serranos, 
j SO-P

I MADRID.— HOSPICIO.
I En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
i del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en 16 del co- 
\ mente en la demanda deducida ps>r el Procurador D. José Ma

ría Aguirre, á nombre de D. Mariano Muñoz Planes, en solici
tud de que se le declare pobre para litigar con D. Joaquín San- 
tistehan y Salafranea, se emplaza á éste por medio de la pre* 
sen te, en atención á ignorarse su domicilio, para que dentro 
del término de seis días, contados desde la publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca á contestarla ante dicho 
Juzgado y por mi Escribanía; previniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Enero de 1884.*=E1 Escribano actuario, Fran
cisco de Lanzas. 23—P

MADRID.—LATINA,
D. Felipe Peña y Costalago* Magistrado de' Audiencia de 

fuera da Madrid, y Juez de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte»

Por la presente requisitoria se cita y llama & Manuel Me« 
néndez, alias Barragán, el cual es soltero > menor de edad, jor
nalero, y habitaren San Isidro del Campo, & fin de que dentro 
del término de 10 días, A ¿contar desde la inserción de la pre
sente en los periódioos oficiales, sepersone en estr Juxgado y 
Escribanía del que refrenda para responder de los eargos que 
le resultan en eausa qúe guinsíruye por lesiones á José López; 
apercibido qua de arn verificarlo será declarado rebelde y  eon- ¡ 
tumaz.

Asimisma seiruega ¿ Jas demás) Autoridades, tantoaei viles* 
como militaresque tenganeonocimiento delparadero de dicho 
»ujeto, le detengan.y conduzcan A la cárcel de> Villa comuníea^ 

i do y imidisposición. ■....
Dada en Madrid á 7 de Enero de 1884.» Felipe Peña.=»Por 

| mandado de fiLS.* José TI SánchezdedasiMatas. J-+179

¡ MADRID— UNIVERSIDAD.
A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instaneia 

del distrito de la Universidad dé esta eapital, dictada en «titos 
di juicio voluntario de testamentaría por fafiésimiénto i«"XMfe

Joeé María López y Salamanca, se vende en pública y segunda, 
subasta el oficio de Procurador que el mismo desempeñó m  los 
Tribunales de esta Corte, bajo el tipo de 8.500 pesetas y las de* 
más condiciones que eonst&n en los autos, de las que podrán 
enterarse cuantas personas lo deseen, poniéndoselas de mani
fiesto en la Escribanía de mi cargokhasta el acto del remato, que 
se celebrará en dicho Juzgado el día 13 de Febrero próximo, á 
las dos de la tarde.

Madrid 16 de Enero de 1884.«=V.* B.°=*Jcsé GonzáleK.=*El 
actuario, Eusébio Cereceda. 24—P

MÁLAGA— ALAMEDA.
D< Enrique Lloyet Ramírez, Juez municipal del distrito de 

la Alameda de esta ciudad, é interino del d© instrucción, del 
mismo.

En virtud de ¡a presente requisitoria se cita, llama y em* 
plaza á Antonio Ruiz Jiménez, natural de Olí&s, vecino de Atr 
joña, hijo de Francisco y Francisca, de 38 años de edad, y 
guarda particular, cuyo paradero ignora, para que dentro i 
del término de 20 días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  dk 
Madrid, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á cum
plir la condena que le ha sido impuesta en causa seguida con* 
tra el mismo sobre lesiones; prevenido que de no hacerlo será 
declarado contumaz y rebelde y le parará el perjuicio qufe haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de policía 
judicial procedan á la busca y captura del Antonio Ruiz Ji
ménez, conduciéndole á la cárcel pública de esta ciudad A dis
posición de este Juzgado,

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Diciembre de 1883.=»* 
Enrique Llovet.=*Por mandado de S. S., Rafael Wite iberg 
Solano. J—181

Doy fe haberse expedido la requisitoria que copiada dice:
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal é interino de 

primera instaneia del distrito de la Alameda de esta ciu
dad, etc.

Por la presente llamo y busco.4 Francisco Romero Lastra» 
habitante, en el arroyo de Totalán, casado, jornalero, de edad 
de 23 años, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 30 días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c b ta  dk Madrid , se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad para la práctica 
de cierta diligencia judicial en la causa que contra el mismo 
se sigue por disparo de arma de fuego á , Antonio García AJ> 
barracín y contra éste por lesiones al referido; apercibido que 
de no verificarlo dentro de dicho término será declarado con*- 
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del Po
der judicial procedan á la busca y captura del referido, po
niéndolo, habido que sea, en la cárcel pública á disposición de- 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Enero de 1884.*=«Enri- 
que Llovet.=»Por mandado de 8. S., Francisco Pascual.

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que  ̂
me remito.

Y para que conste extiendo el presente, que firmo en Málaga 
á 2 de Enero de 1884 ==~Francisco Pascual. J—165

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal del distritotíev 
la Alameda del mismo de esta capital.

Por la presente requmtori& se cita, llama y emplaza á José 
Porcel Ruiz, de esta vecindad, natural de Venecíd, carpintero, 
de 17 años, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, 
para que en el término de 20 días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletin oficial de la provincia y G a c b ta  db 
Madrid, se presente en este Juzgado para cumplir la condena 
que le ha sido impuesta por la Excma. Audiencia territorial 
de Granada en causa por hurto; apercibido que de no verifi
carlo lê  parará «1 perjuicio que haya lugar,

Encargo á lasAutoridades civiles, militares y demás Auto*, 
ridades judiciales procedan á la busca y captura del susodk 
cho, el cual eea puesto en lu cárcel pública de esta ciudad con* 
signado ¿  mi disposición* dándome in me diamente el i oportuno 
&viso¿

Dada en Málaga á 3 de Enero de l884.¿»Enrique Llovet.*» 
Por mandado de S. S., Alipio Martínez Díaz. J—180

MANRESA.
En virtud decanto dictado por el muy ilustre Sr. Juez d e 

instrucción de este partido en 28 de Diciembre último, se cita y 
llama por la presente á D. Antonio Cazan&ve, de nación fran
cesa, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
2Gdíás comparezca en este Juzgado al objeto dé ser oído en el 
sumario que se instruye sobre alzamiento de bienes á virtud 
de querella formulada por Pablo Marimón y Antonio Cases; 
apercibido que de no verificarlo'le parará el perjuléid que haya 
lugar.

Manreéafi dé Eheíft'dê Í884.«»V.# Juez de instruc^
eión, Maáuél G;'Yágtid.*«Jbsé Sanmartí, Escribano habiiitaite^

: ' J -1 8 J F
;-\ ; ■■ V,.' ..-r-.-, &

MURIAS IDE PAREDES.
Di Jo*4 MácURétto Sabas, Jaez de ins'trüceión de estA 

dé Mñri*s de Perédesy sü partido. ’
Por la presente re^oisisitori» aé cita, llama y emplaza A 

Mánuel CábadarSa&rez, natartó y  veámr de Saxí, péí&«' a i 
Lana, Apuntamiento da L£áear», para que en el término de 15 
dia», * oo'nttr dezde la inMreión de esta requiátori# en los ye-
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iríódicos oficíales, se presente en este Juzgado de instrucción 
de Murías de Paredes & responder de los cargos que le resu l
tan  en causa que se ie sigue por lesiones & José Prieto, vecino 
de Sagaelles, ;y notificarle el auto de procesamiento; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio correspondiente y j 
se le declarará rebelde. jj

Murías de Paredes 28 do Diciembre de 1883.=José Mada- j 
!eno.=Por su mandado, Magín Fernández. J—183 j

P LASENCIA. |
D. Vicente 'Zapata y Lázaro, Juea de instrucción-de este-1 

partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Diego Montes j 

Silva, de estatura regular, cara larga, color moreno, pelo ne~ | 
gro, nariz y boca regulares, ojos negros y barba poca, cuyas de | 
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 10 j 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta, de 
M a d r i d , se persone en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones & Lu
ciano Montaña; apercibido que de no verificarlo dentro de di
cho término se^á declarado rebelde *y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles y judiciales que 
tengan conocimiento del paradero del Diego Montes se le de
tenga y conduzca á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Pksencáa á 8 de Enero da 1884—V kente Zapata.»= 
<Por su mandado, Antonio Sánchez Castillo. J—184

RONDA.
D. Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucción de este par

tido, etc.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Bernardo 

Núñez Vargas, natural de Chlclana, provincia de Cádiz, vecino 
de San Fernando, para que se presente en este Juzgado á pres
tan declaración en la causa que se instruye contra Antonio 

1 Oortés Reyes, vecino de Málaga, sobare sospecha de hurto  de 
caballería,en el preciso término d& 10 días, que empezarán á 
correr y contarse desde la  in sem éa  del presente en la G aceta  
de Madrí!) y Boletines oficiales d e  Málaga y Cádiz; prevenido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lagar.

Dado en la ciudad de Honda t  8 de Enero de 1884.=Luis 
Barber y Pitarque.«Por su mandado, por Morales Valle, José 
J. Domínguez. J—185

SABADELL.
D. Enrique..Hidalgo Romo., Juez de primera instancia del 

partido de Sabadell.
Por la  presenta requisitoria m cita y llama á dos sujetando 

unos £3 años de edad, que entre ocho y diez de la noche del 
día 2 del actual estuvieron tomando café y viendo jugar al 
billarea el café de Juan Soler, de esta ciudad, próximo á la 
estación del ferrocarril, que vestían decentemente, con gorra ai 
estilo de Barcelona, y  tapabocas, uno de ellos de estatura alta 
y delgado de carnes* y el otro gordo y bajo de estatura, para 
que dentro del término de días m presenten en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan de la causa que sobre 
robo en dicho café en la noche referida se sigue; bajo apercibi
miento de pararles el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades administra
tivas y demás agentes de la policía judicial procedan á 3a busca 
"de dichos sujetos; y caso de ser habidos, á su conducción á este 
Juzgado con las segundadas convenientes.

Dada en Sabadell á 5 de Enero de 1884.»~Efíríque Hidalgo 
Romo.««Por su mandato, José Ruiz, Escribano. J—157

SALAMANCA.
D. José Delgada Jue® de instrucción de Salamanca y su 

partido.
Por la presente encargo á los Alcaldes, Jueces municipales 

Guardia civil y demás agentas de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de Nicomedes Rioja de Miguel, hijo de 
Domingo y de Bárbara, natural de Gob&leda, de 31 años, pelo 
negro, barba regular, morenor estatura regular, que viste de 
caballero y h$ estado viviendo en Madrid hasta mediados de No
viembre último, de donde marchó á Barcelona hospedándose 
en la fonda española, y con anterioridad según se cree tuvo su 
residencia en la ciudad de Colón (isla de Cuba) en la farmacia 
de los Angeles, reiúitiéudqle Jusgo qpe sea habido á disposi
ción de este Juzgado.

Asimismo cito, llamo y emplazo ai referido sujeto, para que 
en el término de 10 días, á contar desde la inserción do esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
Barcelona, Soria, ciudad de Colón y de esta capital/comparez
ca ante esie Juzgado á prestar deolaráPióp; pups .asi lo tengo 
acordado en causa que contra el mismo estoy instruyendo so
bre falsificación de un documento oficial.

Salamanca 8 de Enero de 1884 «José Delgado.^Juan Lo
renzo de Blanco. J—186

SAN CLEMENTE.
D. Angel de la Guardia y Pulido, Juez de instrucción de 

wta-villa y s u  partido.
Hago saber que en la m añana del día 1.* del ac tuar se ex- 

twnfió por ios campos, saliéndose de la casa de los padres, sita 
ca la carretera de la Venta del P inar dé ésta ! villa, el niño José 
B o h itQ fttó ,de  la s  señas que á continuación se expresan.

Por tanto ruego á  todas las^ Autoridades <dvil*é~y militares,; 
y ^ ^ ? « ó 4 ^ s ^ e n te s ;d e la , j^ l ie to  judicial procedan á la bus- 
e^ de referido niño y me den parte de su paradero^ y sem ita á 
cuantas personas tengan noticia de dónde *80 hallévé  fin de que-

asxa.qste Juzgado en el térm ino de I t t  
días. ,• • /  ?

Dado en San Clemente 48 de Enero de 4884t«-Angel dé la 
Gaardk.=Por sumwidado,SalTadorOroico.

Señas del niño extraviado.
Edad 19 meses, sólo sabe decir papá y mamá, pelo rubio, 

ojos pardos, con un lunar bastante grande en el brazo derecho; 
va vestido con uim saya á cuadros encarnados y negros, zapa
tos de cordobán y marmota blanca á la cabeza con listas azules*

J—187
SAN FELÍU DE LLOBREGAT.

D. Luir López Bo, Juez de  instrucción de la villa de San F e- 
lío. de Llobivgafc y su partido.

Por el presente que expido en  méritos de la causa criminal 
que se sigue en este Juzgado sobre robo en casa de Jo¿é Dur, 
vecino del pueblo de Esplug&s, ocurrido en 7 do Agosto del año 
próximo p^sa^o, se cita á un sujeto que en el referido día v a 
gaba por los alrededores de ia nombrada casa, el cual es da es
tatura alta, color moreno, llevando bigote; vistiendo una blusa 
de color azul, para que dentro de los nueve días, siguientes á la 
inserción del presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de recibírsele declaración en mé
ritos de la expresada causa apercib iéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en San Folíu de Llobregat é, 3 ác Enero de 1884.= i 
Luis López Bcv-~Por disposición de 8. S., Amonio Monés.

J—173
SAN ROQUE.

D. Valentín Taboada y Taboada, Juez de instrucción y de 
primera, instancia de esta ciudad j  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
P e n a  Florido, natural de Oasarabontda, provincia de Málaga, 
vecino de Jimena, que residía en la colonia de Bueeite, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 15 
días, siguientes al en que aparezca inserta k  misma en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Mála
ga,, comparezca en esta Juzgado, sito en la plaza de la Consti
tución, á fin de recibirle declaración inquisitiva en la sum aria 
que* contra el mismo ss sigue por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde.

A ¡a vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial proceda n á la 
busca y detección de dicho Juan Perca Florido; y conseguida 
que sea, rem itirlo por tránsitos de justicia á la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado.

¡ San Roque 12 de Enero de i884.=*Valentm Taboada.=Por 
su mandado, Rodrigo de Torres. J—278

SANTOÑÁ.
Ei Sr, Juez de instrucción de esta villa y su partido en el 

sumario quepo? mi testimonio se instruye en averiguación del 
au tor ó autores de una estafa verificada en este penal, tiene 
acordado se citen con el objeto de prestar declaración en dicho 
sumario y local de la audiencia de este Juzgado, á Benigno 
González Arroyo, que hace cuatro ó sois años residía en Madrid, 
calle de Barrio Nuevo, 41 y 13, ignorándose hoy su actual p a 
radero; Botero Hernán, natural y residente algún tiempo en la 
villa de A taquines, inmediata á la de Madrid, d© donde hace 
como 20 años se ausentó á estudiar á dicho Madrid, ignorán
dose igualmente su actual paradero, y á Enrique de la Peña, 
que hace poco más de un año estuvo en esta villa de la facha; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen en el término de 
10 días, á contar desde la inserción de la presente ©o la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

San toña 12 áé  Enero=de 1884.=A ntodno Riaño. J —279
S E GORBE,

D. Domingo Guzrnán Martíaez y Martínez, Abogado, Juez 
municipal y Regente el Juzgado de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido con las seguridades convenientes del rematado 
Mariano Artíguez y Pucho), alias Turrones, labrador, natural 
y vecino de Peñalva, anejo de esta ciudad, casado, de 27 años 
de edad, pelo c&stsño, estatura regular, barba clara, ojos azu
les, y vestido a l estilo del país, para que extinga la pena de 
seis años de prisión correccional que le ha sido impuesta por 
S. E. la Sala de lo criminal d é la  Audiencia de este distrito 

. en la causa sustanciada contra el mismo sobre tentativa del 
delito de homicidio en la persona de Joaquín Tort y Rovira.

Bada en Segprbe á 7 de Enero de 1884«G uzm án Martí- 
nez .«P or su mandado* Tomás Navarro. J—188

SEVILLA —SAN VICENTE*
D. Fermín Abejón y Calvo v Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

por término de 20 días á la procesada Terésa Damas y Pérez, 
hija de José y Ana, natural y vecina de esta ciudad, habiendo 
tenido su domicilio ó residencia en la huerta del Zapote, frente 
al Hospital militar, de 43 años dé edad, casada y sirvienta, para 
que durante dicho término se presente en este Juzgado á pir la 
notificación* «dé la sentencia ejecutoria recaída en la causa queí 
se la ha seguido por hurto y sufra la condena que por la mis
ma seila impone; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y  la parar A el per juicio que haya lugar.

Asimismo ruego-y eneargo-A todcs los dependientes de la 
Autoridadpractiquen diligencias para conseguir la captura de 
dicha rematada, dejándola en la cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 8 de Enero de 1884.=Fermín Abejón.=? 
El actuario, José Luis Guerra. f J—189

UJÍJAR.
D. Juan Martínez Gareia; J uez de instrucción de este par

tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á M a -  
nuel Lozano Jiménez, vecino de Mairena, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin da que inm ediatamente comparezca 
en este Juzado á responder de los cargos que le resulten de la 
causa que contra el mismo se sigue sobre homicidio de N arciso 
Román Fernández, su convecino.

Y al mismo tiempo encargo á tedas las Autoridades ju d i
ciales y de coadquiera clase que sea procedan por la fuerza d$ 
su mando á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido; apercibido que si no lo verifica será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Ujíjar á 11 de Enero de 1884 =Ju&n Martínez Gar
cía «—Por mav?dado de S. S., Miguel Salmerón. J—280

VALDEORRAS.
D. Gerardo Morenza, Juez de instrucción del partido 

Valdeorras.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Eladio F er

nández Gacio, vecino del Puentenuevo, en este partido, y cu
yas señas personales y de vestir se designan á continuación,, 
para que dentro del término de 10 dias se presente en la sala 
de audiencia de este Juzgado con objeto de responder á los car» 
gos que le resultan en causa crímiual que contra el mismo m i 
hallo instruyen do sobre falsedad; pues de no hacerlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arre- 
gio á la ley.

Al propio tiempo ruego á  todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes da la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido sujeto; poniéndolo caso de ser ha
bido á disposición de este Juzgado.

Barco de Valdeorras 7 de Enero de 1884.«Gerardo Moren» • 
zg,«=De orden de S. S., Agustín Fernández.

Señas de D. Eladio Fernández Gacio.
E statura regular, ojo3 garzos, nariz afilada, cara redondé, 

barba poblada y negra, edad de 38 á 42 años, y es Médico Cira*- 
jano.

Vista pantalón de paño negro, levita id., chaleco lo mismo; 
usa capa de paño castaño, y algunas veces carrik color apio*- 
mado, sombrero da paño negro, y calza botinas.

J—190
VALENC IA.—MAR.

D. Jerónimo L\o?et y Oapsir, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de esta ciudad de. Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Diego Jaime González y Garlos Benito Hendióla, para que den-» 
tro del término de 15 días, k  contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sa presenten en este Juzgado 
y Escribanía del autorizante para notificarles el auto elevando 
la causa á plenarío para que en el acto nombren Abogado y  
Procurador que les defiendan y representen en la causa qué 
contra los mispaos estoy sustanciando por el delito de resisten
cia á los agentes de la Autoridad; b*jo apercibimiento que dé 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 8 de Enero de 1884.=*Jerónimo L?orct.=* 
Jorge Manuel Perales. J—191

VALENCIA.—SERRANOS.
B. Esteban Gómez y González, Juez de instrucción del d is

trito de Serranos de esta ciudad de  Valencia.
Por el presente eaicto se cita, llama y emplaza á Benito 

Viadel y Robledo, pordiosero; que habitaba en el ex-eonvent» 
de San Sebastián, afueras de esta capital, segundo corredor, 
número 14, cuyo paradero y demás circunstancias se ignora, 
para que en el término de 10 días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado non objeto de ser noti- 
cado en la causa que sobre lesiones graves al mismo se siguió 
en este Juzgado contra Francisco Bonacho del Toro; aperci
biéndole que do no comparecer m  dicho término le parará él 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 31 de Diciembre de 1884.=Esteban Gó- 
mee.«Por mandado de S. S., Enrique Hurguete. J—158

____________  m

D. Estéb^n Gómez y González, Juez de prim era ins ían ék  
del distrito de Serranos de esta cuidad.

Por el presente hago saber que por providencia de 4 de Ips 
corrientes he señalado hasta el 4 de Febrero próximo para 
que los acreedores ds la quiebra de la Sociedad m ercantil est*-; 
blecida en esta ciudad baj o k  razón de Gabriel A ranazt pue
dan presentar á los Síndicos de la misma los títu los justifica
tivos de sus créditos; y á la vez he señalado el día 19 del pro
pio mes de Febrero, á las dos de su tarde, para la celebraoiÉft 
de la jun ta de examen y reconocimiento de los créditos, la que 
tendrá lugar en el local que ocupa este Juzgado, situado frénte 
á la Administración principal de Correos. ^

Dada en Valencia á 7 de Enero de 1884.«Estéban Gómez.*»® 
Por mandado de S. S„ Francisco Baixaali. 25—P

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Trifón Heredia y Ruiz, Juez de «instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por la presente cito y requiero á un albañil cuyo nombre^ 

apellidos y domicilio se ignoran, conocido por Meno» que en el 
día 27 de Octubre último estuvo trabajando en una casa d é la  
calle de Santa Clara, para que en el término de ocho días com
parezca en este Juzgado por la Escribanía del que refrendi á 
prestar declaración en causa criminal de oficio sobre hurto de 
34 duros á Josefa Cristiana Piña, de esta vecindad.

Dada en V&lladolid á31  de Diciembre de Í883.«*Trifó» 
j Heredia.=^Por su mandado, Simón de Monéo. J~ 159



2 3 8  2 4  E n e ro  d e  1 8 8 4 . G a ce ta  d e  M a d r id .= N ú m . 2 4

VALLADOLID.—PLAZA.
!>, Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción del dis*

itixo  de la Plaza de esta ciudad.
sF ?r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra- 

Fernández Berroy, vecina de eséa cap ita l, que habita en 
fe cwa¿$ de San Ignacio, núm . 6, de oficio lavandera, que se ha- 
Ea casada con Melchor Fernández Méndez, que se presume se 
te l le  ea  Madrid, c o n tra ía  que se ha dictado auto de prisión 
ffovudonal para que en el término de 15 días se presente en la 
QÚrc<d de este partido para responder á los cargos que contraía 
8U&m& resu ltan  en la eau>-a que se la sigue sobre estafa de ro- 

apercibida que de no realizarlo ss la declarará rebelde pa- 
$tedk»fe el perjuicio que haya lugar.

Y  4 la voz In tereso  á torios las Autoridades de la Nación y  
agente 3 de policía judicial ee ¡sirvan proceder á la busca y 
fs&sma de la Rafaela Fernández, remitiéndola á disposición de 
este JuEga-lo con ios seguridades debidas.

Jfeda en V&liadolid á 5 de Enero de 1884.=Rafael Castella- 
E t^ ^ P o r  mandado de S. S., Mariano de Castro. J—160

, VELEZ RUBIO.
Dw íkurcli&no Medina Martínez, Jiuzdc-? Instrucción de Velez 

Ruíss-fe y su partido.
Pibf la  presente se cita, ilama y emplaza al procesado Juan 

Fa-sa&aáes Navarro,conocido por Manuel Torres Vargas, á quien 
$$ fe sigue causa en este Juzgado per uso indebido de nombre, 
g&c&qu® comparezca en las cárceles de esta villa dentro de 30 
Cae-, apercibido de que ¿n otro caso será declarado rebelde y 
fe para rá  el-perjuicio que haya lugar; siendo las señas de dicho 

castellano nuevo, es ta tu ra  regular,delgado, aire marcial, 
polo ziegm, color moreno, ojos pardos, nariz afilada, cara del- 
g aos, patillas á medía cara, y de ve&tir pantalón de lana es- 
t r e e te ,  chaleco de ídem, chaqueta larga color canela con ribe- 
te& egrod*  dos dedos, zapato negro, sombrero hongo claro, 
fh ra& tie  picador, de edad de £5 años, hijo de Pedro y de Ma- 

« t u r a !  de Navalcarnero, y de estos vecinos, y de oficio pi
e s  fe?  de caballos.

J-J. propio tiempo se exhorta y requiere á todas las Autori- 
ia Nación y agentes de policía procedan á la busca, 

QSfHmra y remisión á la cárcel de esta villa de dicho preeesado.
M o  en Velez á 15 de Diciembre de 1883.«Aureliano Me- 

tva^v '^Por mandado de S. S., Mariano Giürao y Jaén.
J—198

V ILLACARRILLO
I*o)f la presente se cita, llama y emplaza á Silvestre Rome- 

TO Súaehcz, que reside en la ciudfrd de Cszorla, al sitio Arroyo 
Ó k P te a ,  cu jas circunstancias se ignoran, para que en el tér- 
WBM& $e 15 días, á contar desde la inserción de ésta en la Ga - 
OSTA.. m  Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
TO Juzgado para recibirlo cierta declaración; bajo aperci- 

-4® lo que haya lugar.
Y en  cumplimiento de lo mandado, ja firmo en Villacarrillo 

de Enere de 1884.«Por erfsrm edsd, Andrés Medina Cu-
rieL  J—*281

VILLALPa NDO.
Ih  Eugenio C&ñibano, Juez municipal de esta villa, acciden

ta !  áte ¿featrueción de la misma y su partido.
presente requisitoria- se cita, llama y emplaza á un 

Jtefeg*; es llamado Montenegro, de buena estatura, de edad de 
W  4  US o ños, cuyas demás señas y domicilio se igooran, con 

' f j  Q&dte dentro del término de 15 días se presente en este 
-jw a responder á los cargos que le resultan en el su -  

«m-fe que se instruye contra el mismo y Manuel Incógnito por 
«I ¿ tiito de robo do vasos sagrados; apercibido que de no veri- 
f ic v fe  s&rá declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya

nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.) se encarga á todas las 
s civiles y militares y dependientes de la policía jar

procedan, é. la busca, captura y conducción ¿ la cárcel 
púhífea de este partido de referido portugués Montenegro. 

&̂0r¿£3Li%nio se hace saber que cutre los vasos sagrados ocu— 
fe madrugada del 30 de Octubre último al Manuel In- 

e&Sjgtrito, pertenecientes & la iglesia úe Quintanilla del Monte, lo 
fiwresa fes alhajas macha tadas que se expresarán á continua- 
CÜte» \ü objeto d e  q u e  l a s  Autoridades ó personas que sepan á 
%y*f¿ pertenecen, lo pongan en conocimiento, de este

’/w O&da'to Viilaipando á 4 de Enero de 1884 .«Eugenio Oañi- 
hawsso^Tte crden de S» S., Ignacio Oviedo.

Alhojas*
£ *«»p a  de un copón de plata sobredorada por dentro, que 

f e  peana unida á ella. . / .
de otro copón y su tapa con cruz de plata, aquélla 

e@^?edorada' per dentro, y cuy^ peana debía ser portátil.
!3fG«euekari?te con su mango y cae!fia de otra, de cáliz,

tmxáw&tk de plata. ' ; ;
escudo grande, ovalado, de metal blanco, con un cáliz 

«atete! dorado en el centro, que debe ser de algún estan- 
dS$s¡!^©óa as* para colgarle en el mismo, y otra pequeña en la 

inferior para sujetarle. J -- i93
ZARAGOZA.—PILAR, 

tk  Sergio Mazquiarán, Juez de primera instancia del dia~ 
del Pilar de Zaragoza. . . .

SVk?<ci presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Rafael 
y Lozano, de estado casado, de 55 años de edad, eons- 

Jfá o b r a s  públicas y vecino que era de Madrid, para que 
éel preciso término de 15 días comparezca ante este 

Areladlo, .calle de la Democracia, M m v64, para hacerle un re- 
q^osniassento en el expediente instsdo por el mismo oontra Don 

Radas, sobre que se fe admife eomo parte ea un expe

diente de jurisdicción voluntaria promovido por este último en 
solicitud de que la casa de los Sras. Villar roya y Castellano le 
entregue varias acciones de la Compañía de los ferrocarriles 
carboníferos de Aragón; bajo apercibimiento de que de no com
parecer le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 15 de Enero de 4884,«=Sergio Mazquia- 
rán .= P o r mandado de S. S., Fernando Broquera. 26—P
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i fllPXDATURA
i áJLS’ü&k i  ku-fiaeáaá del aire.

«9K 4S, M t o '  aM2CCIÓR
i**?m  *7 • ,  tfm M '•tes*. áe¡ sísk.,.

Seco. e S r

« d e f e i » , .  716*64 — 8*6 —5*0 N E „eoc Calma. Despejado
$  d* k m , .  717*67 — 0*3 —t 9 N I . . . .  Id e m .. Idem.

sa del d ía . .  717*4 5 8*6 4 5 N E . . . .  Id e m ... Idem.
8 de la t . . .  74 5*04 40*9 5‘4 N E . . a. Idem . . ! Idem.
S da la 4 ... 74 4*68 3‘1 0*8 O S O ... Idem . . i  Idem.
.# la a . . 74 4*54 4*8 0*2 B .. . . . .  íd em . . Idem.

f@mper¿tura m axim a del aira, á la som bra. 4 4 *4
Idem mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 4*8

D i f e s r e n o i a . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . .  45*4
Ifemperatura máxima al Sol, á do* metros la tierra , 47*0
Idem  id., dentro de sma esfera de crista l.. . . . . . . . . . . . .  36*4

Diferencia . . . . . . . . . . . r . . . .  * 49‘4
fsm ^ r a tu r a  máxima á cielo descubierto, ju a tc  á la

tierra vegetal ó laborable   4 7*7
íáéM  mínim a, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —7‘S

Di f erenc i a . . . . , * . . . . . . . . . . . . . . . 2 5 * 6
Velocidad del viento ea  las ultim as 24 horas (kilóm e-

»«rocBb. . e*.  . . .  0 .O.O. .  . .  . eS. n. e»*e. . í ,  458
Oscilación barométrica id, (milímetros), . . . . . . . .  3*2
AHura id. con respecto á la inedia an u al, ¿  las nueve

á © la n o c h e  .....................   *f*7‘5
C.l'sífia. ea  la,-# ififimas 24 horas {milímetros)',. v. . . .  r . . .  ’ »

§e§pmh$!s UUgnifiem 
m&r* ü  $$mo$fér¿m $n mrio$ pn%i@$ ie fe Wmv&ZL 
á fe# de fe m m m &, ff á IWsr, á t e

■ ti Sis 23 i§ Enero 4884 - ,

M.uu. D<rac- F w ft
tMonétñM tur» b M t  Saitó,

l*8AU»A.»S5. í * “ “1- «a*r«l8« «6«4«! **>
W »  s.ntss!- W « ír t t .  f c h M i

«a;ailifiiatres

i ,  Sebastiám. ' 774*4 4 4 Calm a. Casi desp.* Tranq.'
B ilbao. . . . . .  ^76*7 2*0 SE , , ,  B r isa . Despejado. Picada,
O v ie d o .. . . . .  772*7 3*0 SO. . , . ,  Id e m ,. ídem
Coruña{7 h.). 775*3 8*4 SSO .. Calma. Cubierto. Tranq.’
Sant iago. .  775*6. 5*3 SE . . Id em . .  í d e m »
O ren se . , ~ ’
P on teved ra . 776*0 6 0 N .. . . .  Id e m . .  Despejado. *
V ig o ... . . . . .  777 4 8*8 ESE . . .  B r is a ... N uboso...., ?ranq.c

Oporto.. . . . .
IashoaíSh.).. 777*5 7*0 N . - . . . .  I d e m ., Despejado. Tranq'
G ácerés..  . » 3‘2 N O . . ,  Idem ,. Id em . . . .  .
Badajoz.. . . .  774*8 5*0 N i . . , .  Calma . Idem . . . .  »

S. JFera. (7 k.)
.Sevilla.. 774 0 4 8 N K , . . .  » I d e m . . . . .  »
t a r i f a . . . . . . .  77S'3 9l4 .» » N u b o so ... Tranq.’
Má l a g a . » . . .  770*0, 8*7 H  B risa , ,  Despejado. Idena..
G ranada., . .

C artagena... 774*0 7*8 N K . . . .  Calma.. C e la jes.... Idem.
A lican te . . . .  776*0 9*2 N O . . .  B r isa . .  Despejado. Idem.
M u r c ia .. . . . .  775*9 6*0 OSO v. íd e m . Id em   »
V a len c ia .. . .  775*6 6*0 S O ., . . .  ídesu». I d e m . , . . .  »
P a h n a . . . . . .  774 5 9 0 N . . . . .  »■ í d e m . . . . .  TranqJ
B arcelon a ... 772 7 4 2*9 S S O .... B r is a .. I d e m . . . . .  »

W a r n e l. . . . . .  779 8 — 4*0 N  Calma. Id e m --------   »
ta r a g o z a ,,, .  » — 4*6 NE. , íd ^ n .. .  Idem . . •  »
S o r i a . . . . . . .  778*8 — 0*6 SE. . . .  í d e m . .  Idem
Burgo*.. . . . . .  780*3 .. — 5*5 N E, o , . íd e m . .  Idem & .
L e ó n .' 777*4 ,j— 0*4 E . . . .  *. íd e m . Idem . . . . .  »
Valladoiiá . .  ^81 *7 2*0 NE Id em . .  Idem , .  *
Salam anca. .  773*3 » SO  » I d e m . . . . .  *
i e g o v ia . .» . .  778*3 —2*0 E N E ... Brisa.. I d e m ?. _ «  ».

M a d r id .. , .-  778 6 — 0*3 N E , ,. C alm a. I d e m . . . 1 .  ^
S sco r ia l  779 7 6*4 N , , . . .  íd e m ... í d e m . . . . . .  r
Ciudad Real, 778‘P 6*4 SE..*» Idem . .  N ieb la . . . .
A lb a c e te ..,.  779*6 4*5 O B risa . .  Despejado. '*

P a r í s . . . . . . .  766*9 5 8 S S O .... Viente C ubierto .. - *
G ris-N ez—  *
SA Matbieu. 764*7 «40 8 OSO.. I d e m B r u m o s » . . s
isla d ‘A ix . . .  774*4 5*5 S . . . . . .  Idem . .  Idem . . , . .  .s
Bi arri t z . . . 7 7 6 * 3  6*0 S . , . . . .  Caim a. N u b o so .. .  »
Q erm o n t. . .  775*0 — 3*2 O. a. . , .  Id em . .  N ebuloso.. *
Ferpiñán . . .
Si ci e . . . . , ; . 775*0 5*6 O N O ... Brisa . .  B rum oso .. *

R o m a ,.. . . . . .  772*9 0*2 N . . . . . .  Calmía'; Deápéjácío. »
N ^ o le s    »
P á ie r m o ...»  773*6 r 8M S O . . » .  B r isa .. C ubierto .. *
M alta.. . . . . .  f 772*9 4 0*4 (ONO. • Idem Deepéjadp. »
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O v ie d o .. . . . .  775*7 4*0 S Ó . . . .  Bri sa. JD espejado. »
O rense,.. , . .  777*0 * SO.*• • .  Id em . .  Niebla». . . ,  < » .
Oporto  777*0 4*3 E . . . . . .  Vi^ntp De^qj^do, Agitada
G á c e r é s .,.. .  » 4*1 N E . . , .  B r isa .. í d e m . . . . .  »
TarifaÍí.. . . .  774*5 14*5 E. « , . . *  Vientó. Nuboso.-.. /  Tranq,*
G r a n a d a .... -7757  4 5̂ |E . Calipa(,|De(q>eja4o. < *

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal de

Mataderos públicos, Intervención del Méréádo de franos J 'v-- 
títa de policía urbana, resultan ser loé 
le  consumo en el día de ayer los siguientes:

Oarne de vaca, de l*6Q i % pesetas elMlogramo. i
Idem áe carnero, de 1*60 i% pesetas el küogfetmd- 
Idem de ternera, de í ‘oQ £ S pesetas el kilogramo.

Idem ¿e oveja, de i ‘̂ 0 á 1£B0 pesetas el kilogramo,
Despojos de cerdo, de á á l ‘S0 pesetas el kilogramo* 
tfodno añejo, de 8*10 á S‘80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i.‘80 á i ‘86 pesetas el küop&m®
Lomo, de &‘5G á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de S á 4 pesetas si kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘5O pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 a 1*60 pesetas el kilogramo, 
ludías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo,.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lantejas, de 0*54 á 0*80 pesetas kilogramo,
Ctebón vegetal, de 0*80 á 0‘88 pesetas @1 kilog?*sn<&
Mam Mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Mam de cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramos 
Jabón, de 1 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
■Patatas, áe 0*16 á pesetas el kilogramo.
Aceite, de UÍO i  1*20 pesetas el litro, y de £0 á ££ el áeea- 

lítsro.
"fino, áe 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y fe 7 4 $ el decalitro, 
Petróleo, de OTE á 0480 pesetas el litro, v de - »  & TW  el 

áee&Mtro.
Cebada, precio medio, á 11*75 pesetas el hectolitro.
Mem ' — Vacas, 185. • Carneros, $86* — Ter

neras, 110.—Cerdos, $53.—Ovejas, 15.—’Total* 789.
Su peso m  kilogramos, „. ♦ . . . . .  70.688*500.

Pmm$ é U$ UM ĵerm*
lMBt áe i c41 i  1*54 pesetas kilogramo.
■tJaruero9 de £486 A: i ‘93 pesetas kilogramf^
Oveja, de 1*73 á 1*86 pesetas kilogramo.

Bm mru remiUio pm* ¡u Áiminiitrméón pnmipél de consumo* 
f  @(míri®$ rmátm $$r lo* productos reeavMáos m  §sU mpitnl

m §1 im m los mgnimUsi

Fie?. .Featosto ü^iáasSIi. Fim,

fbledo c . . . . . . . . . . .  $.4$8‘07 Correos.« . . . . . . . .  146*4$
%govia... . . . . . . . .  873*43 Mataderos  18.469*63
Morte.... . . . . . . .  o. 9.113*3$ Mostenses. ..»••• o 14
Wbao l.$94‘13 Matadero de cerdos 8.545*30
Aragón 838*86 Imperial. . . . . . . . .  475*14
Valónela. ^ . 3.67$‘1$ - _
Mediodía $0.4$3*1 %
Q iv Á ñ á  R e a l .. , . . , . ,  6.553*48 T o t a l ........  66.847*7$

i

Madrid $3 de Enero de 1884.

g m r s l  á® H off© os j

iegún los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

Forman p a rte  de este número lo s  pliegos 12 y  13 
del iomo I de las senteeoias da la Sala primera d e l 
Tribunal Supremo.

Anuncio.

Co l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a .—s e  h a  p ü -
blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de sen

tencias del Tribunal Supremo, Sala primera y tercera, segundo 
semestre de 188$.=EI Subsecretario, Bernabé Dávila. —1

SANTOS DEL DÍA

Nuestra Señora de la Paz y San Timoieot Obispo y mártir. 

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de la Paz.

ESPECTÁCULOS.
rnrn+mm

TEATRO REAL.—Alas ocho y media.—Función 70. de 
abono.—Turno 1* pav.—Crispina e la comare. ''

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.-—Función $4 de 
'abono.—Turno 6.* par.— Beneficio de D. Emilio Mesejo.—jL&s 
pesquisas de Patricio.— Ün Capitán de lanceros. ■

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 445 de abono.—Turno impar.—La> pasionaria.—A eual 
más loco. '■ 1 . J' ■■■ •

TEATRO BE APOLO.— A las oeho y media.—Beneficio 
de Doña Elisa Zamacois de Ferrer.—El estreno deuna artista.— 
El barberñlo de Lawpiés. -  ^
” T l A T ^  las echo y media,—

Turno 1.* impar,— Un novio á pedir de hoca.^¡Un ano m isl— 
Intermedios por el sexteto.  ̂ ^

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Ducazeal.)—A las 
ocho y media.—Gran rebaja de precios— Las mü y una t&0- 
ches.—Mü& Leona Daré.

TEATRO Y CIRCO BE PRICE—A las ocho y  .media,- 
Funeión 84 de abono.—T^rno pui.—M Ma y la noche.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Roy
9alet kpy.TrAmal. más bravo.^Be lamoéhe á la mañana* 1

TEATRO DE ESLAVA,—A las ocho y media,—Turno 4.f— 
Cascabel.—Hatchis.—Ensayo generala y a . • ..
*uC ffeATÉO LARÁ.—A laá ocho y media.—A beneficio de los 
pobres de ¡aparroquia de San* Lms-^I diiUtanU.—N i lépw* 
ciendade Job-^Moros en la costa. > , y

' ̂ B’AITRÓ MARUÑ.-A. \ss ocho y media.-La moheM  
motín.—La perla de Triara.—Los hermanos Hulines.


